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del Plátano. —Págs. 4282 a 4285.

Decreto número 409.— Nombrando De
legado de Hacienda en Santa Cruz 
de Tenerife a D. Valeriano Pérez 
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P r e s id e n c ia  d e  l a  J u n t a  
T é c n ic a  del Estado
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envío de donativos por las Juntas 
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cienda. -  P ág . 4285
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parta . —P á g s . 4285 y 4286.
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Juez de primera instancia e instruc
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D. Angel Larroque Echevarría, Pro
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de Artes y Oficios de Bilbao —Pá
gina 4287

Orden. Idem idem a doña Carmen* 
Zulueta Ugarfé, Profesora de ía 
Escuela de Artes y Oficios de Bil
b a o .-P á g . 4287.

O rden,-Idem idem a D. José Pérez 
Salado, Profesor de la Escuela de 
Capataces Facultativos de Minas 
de Bilbao Pág. 4287.

Orden —Idem Idem a D. Arturo Iu- 
ct}au8ti Balsero , Profesor del Con
servatorio Vizcaíno de M úsica ,--  
P<ty488f,

Orden,— Idem idem a D, Dionisio Vi
toria Celada, Profesor del Conser
vatorio Vizcaíno de Música.—Pági
na 4287.

Secretaria de Guerra

Cruz H o ja  E sp añ ola*—R e co m p en sas

Orden.— Haciendo extensivos a los 
individuos de la Cruz Roja Españo
la que prestan sus servicios en los 
frentes de combate, los preceptos 
del capítulo 4.° del Reglamento de 
Recompensas en tiempo de guerra, 
Ley de 7 de julio de 1921 y Ordenes 
de esta Secretaría de 8 de junio y 
8 de septiembre en lo referente a la 
concesión de la Medalla de-Sufri- 
mientes por la Patria.— Págs. 4287 
y 4288.

Caraos
Orden.— Haciendo extensivas al cur

so publicado por Orden de 28 de 
octubre próximo pasado (B. O. nú
mero 379) las normas de la Orden 
de 30 de junio Último (B . O . núme
ro 255).- P á g .  4288.

Orden — Idem idem al anunciado por 
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ro 382) las idem idem.—-Pág. 4288.

AioejuKioi
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los cabos Mariano Navarro Monte
ro y otros —Pág- 4288.

Orden. — Idem empleo inmediato al 
Teniente de Artillería D Alejandro 
Hernández Zmízunegüi.—Pág 4288

Orden. - Idem idem al Teniente de In
tendencia D. Luis Encinar Calvo, 
Pág. 4288. \

Orden, —Idem Sargento provisional a 
los cabos europeos e indígetias 
Luis Rodríguez García y otros.— 
Pág. 4288, ,

Orden: Promoviendo al empleo de 
Alférez provisional de Infantería y 
asignándoles los destinos que indi
ca a los alumnos la Escuela de 
Fuentecaiieute D, Julio Orensanz 
Ramírez y otros.—Págs. 4288 a 4290

Orden.—Concediendo el empleo de 
Sargento provisional a los cabos de 
Infantería Luis Céleos Badía y otros. 
Págs, 4290 y 4291

Orden.— Idem idem a los idem Este
ban' Valoró Mamar y o tros,-P ág i- 
nq 489^

Orden.- Idem idem a los cabos del 
Servicio de Automovilismo de Ma- V 
rruecos Fernando üámez Seglar y 
otros.—Pág. 4291.

Orden.— Idem idem a los cabos del ' 
segundo Regimiento de Artillería de v 
Montaña José Fernández Vaz y ;;l 
o tros.— Pág. 4291.

Asimilaciones

Orden. — Confiere la asimilación de Mi 
Brigada al estudiante de Veterina- ■/$ 
ria D-VVicenciano Valverde Ver* Sj 
g e s .—Pág. 4291. ..

Orden.—Concediendo las asimilado- á  
ñes que indica a D. Ricardo G onzá-ü  
lez Méndez y otros .—Pág. 4292. >j£

Orden.— Idem la de Alférez Médico a'-'í 
los soldados Médicos D . Ignacio 
de Arístegui y Sarria y o tros.—  m 
Pág. 4292.

Orden.—Idem idem al Médico civil y ■’& 
soldado Médico D. Cándido Oller ? 
Sanahuja y D. Miguel Angel Cuello 
Salainero.—Pág. 4292.

Bajas

Orden.—Causa baja en el Ejército, 
como sancionado por un Consejo ;  
de guerra, el Brigada de Infantería . 
D. Manuel Novoa Iglesias.—Pági
na 4292.

Orden,— Dispone la baja del perso
nal que relaciona, que pasará a las 
situaciones que indica— Pág, 4292* >

Destinos

Orden. —-Pasa destinado a las órde
nes del Excmo, Sr. General Jefe  ■ 
del Ejército del Sur el Teniente ' 
Coronel de Estado Mayor D Anto
nio Tapia López del Rincón. **-Pá- s 
gina 4293.

Orden —Idem idem el Comandante 
de Estado Mayor D. Luis de Ruta : 
Vilanova.—Pág. 4293. .

Orden. Idem a. disposición „déf Ge
neral Jefe de las Fuerzas Militares 
de Marruecos el Capitán de A rti-' 
Hería D. Francisco Lanuza C ano.— 
Pág. 4293.

Orden. -Idem a disposición del Ge
neral Jefe del Ejército del Centro 
e! Alférez provisional de Artillería 
D Antonio Perea de la Rocha.— 
Pág 42931 

Orden, -Idem a disposición del Exce
lentísimo Sr, General Jefe del Eiór- 
dte 4ct el Alférez provisional
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do Artillería O .  ( iaypar Anuida de 
la Riva.  P íL'. 4293,

Orden.— Idem [jara eí mando de iay 
Tro pa s  y la, J efatura del Servicio 
de Automovilismo del Ejérci to del 
S ur  el Teniente Coronel  de Inge
nieros I), Antonio E sc o te !  Alonso,  
PiUc 4293.

Orden. Idem a ios puntos que indica 
los Fnruim; el ídeos ten eros  y asimi
lados D Hilario López Rodríguez y 
ot ros . — Pág.  4293,

Orden . — Idem a los pantos que Indica 
los J e f e s  y Oficiales de Cabullería. 
D.  Clemente  Alucias Ramírez y 
ot ros ,—Pag.  4293 =

Orden, —Idem Idem los Oficíales t ío. 
la escala activo,  de Compiemenío y 
asimilados D. í e s  ( Jarcia Lema s y 
oíros,  - Pag ,  49.93.

Oí den ,— Concede derecho al uso s o 
bre el uniforme del distintivo de la 
Legión,  con adición de una barra 
r«4-'b aí Teniente de Infantería don 
Enrique Arlas Buyóu.  —Púgs.  4293 
y 4391

sff*rsií'I<54os?er'{>f-í-«lU<oroíi¥-IíSí.Niíí.I»rí>w ]|>.nO- 
v i  «ÍU* 35 ÍS

Orden.— S e  nombra Gt umi l do ne ros -

s i l íeros-basierosprovísíoi iaíoH a don 
Aniceto j u a n e e  Sant amar í a y otros,  
P a g . 4294».

Afuiíicios oficiales 
Comité de Moneda Extranjera ,— Cam 

bios de compra de monedas.

Anuncios particulares
Adm in istrac ión  do Ju stic ia

Edictos y Requisitorias.

GOBIERNO DEL ESTADO
Decreto número 400

La riqueza platanera de las 
Islas Canarias, quebrantada du
rante estos, ('¡líanos anos por múl
tiples' circunstancias, reclama p a i
ra su recuperación someter la  
exportación de dichos frutos a 
ordenación severa.

Actualmente atiende a ella el 
C onsejo  Ordenador de la Expor
tación del Plátano (C. O. D. E P.), 
creado por Bando del Com an
dante General de Canarias de 15 
de marzo del año actual, modi
ficado por el de la misma auto
ridad de .14 de junio.

M as el carácter provisional de 
dichas disposiciones y las ense
ñanzas que del funcionamiento 
de tal Organismo se deducen, 
aconsejan dictar nuevas normas 
para el que ahora se crea, tales 
que, sin mermar su carácter de 
gran empresa agro - comercial 
Intervenida y tutelada constante
mente por. el Estad'!, no eviten 
la amplia cooperación de sus 

■ componentes para su mejor des
envolvimiento en beneficio no 
sólo de la economía canaria, sino 
de la general española.

En mérito de lo expuesto,

DISPONGO:
Articulo 1." Como O rganis

mo dependiente de la ( 'omisión 
de industria, Comercio y. A bas
tos, o Departamento que en su 
dí a l a  sustituya, se crea en el 
Archipiélago Canario la C onfe
deración Regional de la Expor
tación del Plátano, que tendrá 
las siguientes fundones:

a) Contratar fletes para el 
transporte marítimo de todos los 
plátanos que se  exporten desde

las Islas Canarias a la Península 
y ai E xban jero  o tengan que 
circular dentro (id Archipiélago, 
evitando d  régimen denominarlo 
de retornos o devoluciones. Los 
contratos se liarán por concurso, 
dando preferencia, en igualdad 
de condiciones, a las líneas ya 
establecidas. En la resolución de 
estos concurse!:-; se  tendrá en 
cuenta lo preceptuado por las 
leyes vigentes en cuanto a la na
vegación de cabotaje nacional.

En todo caso, el pago de los 
fletes se  realizará a través de la 
Confederación Regional.

b) Efectuar por su cuenta, o 
contratar, ios gastos necesarios 
para colocar la mercancía a bor
do de los buques fruteros, reali
zando el pago de estos gastos a 
través de la misma.

c) Señalar los precios de 
venta del plátano en puerto de 
destino, o en el de origen, si no 
fuere posible concertar aquella 
forma de venta e Intervenir las 
transacciones realizadas por las 
distintas Entidades exportado
ras para asegurar el cumplimien
to de los precios acordados.

d) Controlar la venía en co 
mún en ios mercados que sólo 
acepten operaciones en consig
nación, cuando así lo acuerde la 
m a yo r ía , a d j u d i cá rulóse aquélla 
por concurso a quienes ofrezcan 
condiciones más ventajosas y 
mayor garantía de solvencia c o 
mercial.

Cada entidad exportadora ven
drá obligada a enviar a estos 
mercados las cantidades propor
cionales que la Confederación 
les señale semanalmente.

c) Diferenciar las cantidades 
de! fruto, especificando el desti
no que, según las circunstancias, 
deba dársele, tanto cb los mer

cados nacionales y extranjeros 
como dentro del Archipiélago.

1) Conocer de las averías que 
la irrita pueda presentar a su lle
gada a puerto de destino, o de 
transbordo dentro de ¡as Islas.

g) Organizar o intervenir !u 
venta dei plátano para su c o n 
sumo dentro de las Islas, es ta 
bleciendo precios que guarden 
relación con los dei fruto e x 
portado.

h) Realizar la propagandage- 
nérica dei plátano de < anarias, 
y obligar a que todos ¡os en v a
ses lleven la marca única de la 
Confederación, sin que esto últi
mo excluya la. facultad de utili
zar otras contramarcas secunda
rias que diferencien la calidad, 
el origen y demás particularida
des del fruto que contienen.

i) Nombrar y separar todo su 
personal, haciendo las designa
ciones mediante concursos y 
pruebas de aptitud entre los que 
tengan exclusivamente la nacio
nalidad española.

j) Percibir en la forma que se  
acuerde, la cantidad necesaria 
para su funcionamiento.

Artículo 2 .° La Confedera
ción Regional auxiliará al S e rv i
cio Oficial de Inspección, Vigi
lancia y Regulación de las E x 
portaciones, a través de los de
legados que al efecto designe, 
en el desempeño de las funcio
nes siguientes:

a) Autorizar, intervenir y vi
gilar las operaciones de expor
tación de! plátano.

b) Inspeccionar la calidad de 
la fruta y su estado de madurez 
en los talleres de empaquetado, 
almacenes, muelles y vapores.

c) inspeccionar la carga, e s 
tiba y el acondicionamiento de 
¡os buques fruteros, para,lograr



B oletin  O fic ia l del E stado ,B urgos 11  de noviem bre de 1937 .-N úm ero  387  

la reducción de averías en ios 
inuispot íes y ia equiLulva dis
tribución do. has huecos (cubier
tas, sollados y bodegas), catre 
iodos ios embarcadores.

ü) liispccclonat los medios 
de protección de los nulos, (co
bertizos, lonas, ale,), en ios 
muelles de embarque.

c) Fijar ios tipos do embala
je y empaquetado y los materia
les pora éstos.

f) Vigilar cuantas operacio
nes se  realicen con ia fruta, des
de que se recolecta basta el 
puerto de destino.

g) Ve.i<tr porque se cumplan 
las disposiciones legales sobre 
gastos de exportación autoriza
dos a figurar en conocimientos 
de i'.ni bar que.

Ii) Fijar los cupos de* expor
tación para ios diferentes mer
cados, en relación con su capa 
cidad de consumo y con ias co
tizaciones de ia f/uía, teniendo 
en cuenta ias informaciones de 
origen oficia!, complementadas 
con ias de los representantes 
particulares de ias entidades ex
portadoras en ios puertos recep
tores.

i) Distribuir entre las dos 
provincias los cupos que se fijen 
para los di rere mes mercados na- 
donaíea y exmmjoros.

j) Señalar ¡maesa mínemelos 
coeficientes provinciales üe ex
portación cotí arreglo a ias nor
mas que se indica!! en ei a r 
tículo 3.a

k) Ordenar ia asistencia pro
porcional de todos ios embarca
dores a ios mercados que con
venga iniciar, ampliar o recupe
rar, aunque en principio ios pre
cios que se obtengan en eilos no 
sean tan ventajosos como en 
otros.

Las anteriores funciones se 
realizarán siempre bajo ia di
rección de ¡os Ingenieros del 
S. O. I. V. R. E., quienes asi
mismo ejercerán la inspección 
superior sobre todos ios funcio
narios y empleados de ia Con
federación que intervengan en 
cualquiera de ¡as operaciones 
relacionadas con la exportación 
del plátano.

Artículo 3.° La Confedera
ción Regional estará formada 
por dos secciones, que se deno
minarán; Federación Provincial

de i.i Exportación Peí rJáiufio 
de Santa Cruz -de fem ab a  y 
i ‘Odoración Provincial do ia Bx>- 
poriación del Pbóuno de Las 
Palmus, las cuaké,, además de 
he, ¡'unciones que u¡ amparo dei 
nn.ici.iio 8.° Iros delegue ia Con
federación Regional, tendrán co
rno propias ias siguientes:

Distribuir ios cupos provincia
les en proporción a la fruta que 
cada embarcador manipule, en 
relación con ias características 
de las fincas en que so preda 
ccu.

Para el cumplimiento do esta 
finalidad, iodo embarcador vie
ne obligado a presentar uim de- 
dnrudón jurada ame ia Eedeta- 
eióu provincia! respectiva, eu ¡a 
que consignará con precisión los 
unios pertinentes que ¡¡ara ano 
se  exijan; -y tendrá asi..risrnc k¡ 
obligación de notificar ;¡ mismo 
organismo las altas y bajas que 
se  produzcan entre los coseche
ros que le entreguen su fruía, 
para que la procedente de cada 
finca mantenga siempre el dere
cho de exportación que ' le co
rresponda.

Artículo 4.° Cada, una de ias 
Federaciones provinciales que
dará constituida: con la presi
dencia nata de los ingenieros 
jefes  de ¡os Servicios Oficíales 
de Inspección, Vigilancia y Re 
guiación délas  exportaciones de 
las provincias respectivas, que 
ostentará ia representación ofi
cial de la Comisión de Industria, 
Comercio y Abastos; con tres 
Vocales efectivos y otros tantos 
suplentes en representación de 
los Sindicatos agrícolas que se
rán designados por éstos; un 
Vocal y su suplente en represen 
íación de los cosecheros expor
tadores designados por eilos; y 
un Vocai y su suplente en repre 
sentación de ios exportadores 
designados por ios mismos. Los 
Vocales suplentes solamente ten
drán intervención en la Confe
deración para sustituir a los 
efectivos en caso necesario.

Los Presidentes de estos or
ganismos tendrán voto en todas 
las votaciones, y el sentido en 
que lo emitan decidirá ios empa
tes que puedan producirse. En 
caso de ausencia serán sustitui
dos por otros ingenieros deí mis
mo Servicio agro-comercial, y

en deferí.,' u,. Cam a;, por íox fn- 
pvaéTOs je; es; ,U: i.a Sccesoues
ayiunánric:;:.; yo. .'a.aí aka,.

A nkiko  o," : . .a a a'residente 
¡ ¡ecdvo da la  L,..,!U\.o;;k ¡un Ke- 
¡yonab un hag.adero .ógrónotno 
lita los herva 1 aa cuch de 
■inspección, Vyriá.a;';., y Regula
ción de ius íbyiialaciuiics, nom
brado por ia !'residencia de la 
junta Técnica del Estado, y de 
superior c <! gorín que ios inge
nieros jeí'a- provinciales de! mis- 
reo. sen/ici-', (ria.í'.'ü'iñ) constitui
do dicho organismo por ia ex
presada Pomim noh efectiva y 
pos' ios i ¡ ¡"ddeníos y Vocales 
de cada sección provincia!.

En tardo no sea •.k.-sigmtdo e l ' 
Ingeniero rrcoídeíac de Ja C on
federado-., Kogíonoí, o en los 
casos (¡e nusoncl.a ha sustituirá 
e ... sus funciones el Ingeniero 
jefe  provincial d d  S. 0.1. V. R. E 
de mayor categoií.¡.

La Confederación Regional de 
la Exportación del Plátano se 
constituirá en Santa Cruz de Te
nerife, y después de constituida, 
se reunirá alternativamente en 
ias capitales de las dos provin
cias ¡sienas.

Cuando ei Presidente de una 
Federación provincia!, o quien 
le sustituya, no pueda concurrir 
a ¡as reuniones de ia Confede
ración Regional, podrá delegar 
su asistencia en la Presidencia 
que asista de ia otra Federación 
Provincial, quien, con motivo de 
su doble re¡>r;■■-. ■ níacion, tendrá 
derecho a emidr do - votos en 
las vote,cioti.es que se  produz
can.

Artículo 6o. Los cinco Voca
les y sus correspondientes su 
plentes, que-‘k-bu'í formar parte 
de ias Federaciones provincia
les. se designarán en cada pro
vincia por ios elementos a quie
nes represa atan, en reunión 
convocada por el ¡ >geniero Jefe 
de! S. O. 1. V. R. E. y bajo su 
presidencia.

Los Vocales de ias Federacio
nes provinciales a* '¡-arán duran
te un ano, a par* be ia fecha
de ¡a constitución :• la Confe
deración Regional le que ellos 
forman parte, F.u > ¡ Etimo mes 
de su gestión, se designarán los 
nuevos Vocales en 'a forma in
dicada para su cowsdtución.

Un mismo Sindicato, no podrá
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tener en la misma Federación 
más de un Vocal representante.

Tanto los Vocales propietarios 
como los suplentes habrán de 
ser designados separadamente 
por cada uno de los sectores que 
representan, y su mandato podrá 
renovarse indefinidamente por 
iias entidades correspondientes.

Artículo 7.° Para ser desig
nado Vocal de la Federación se 
■precisará tener la nacionalidad 
española y ser eosechero sindi
cado, cosechero-exportador o 
exportad r - empaquetador de. 
plátanos, sin que otras activida
des, especialmente las relacio
nadas con ei transporte marid
illo de estos frutos, pueda restar 
eficacia a su gestión.
; Artículo 8. La Confedera
ción Regional podrá delegar en 
las Federaciones provinciales las 
facultades que a ese efecto 
acuerde transferirles y con el 
mismo carácter con que ella las 
ostenta en virtud de los artícu
los 1.° y 2.°
1 Artículo 9.° Hasta que fina
lice el presente año, los cupos 
semánates que se fijen para cada 
mercado se dividirán provisio
nalmente en partes Iguales entre 
las dos provincias.

La Confederación Regional 
estudiará con toda urgencia los 
coeficientes provinciales que de
ban aplicarse a los cupos Je ex
portación de los siguientes tri
mestres, basándolos en la pro
ducción probable de cada pro
vincia y a la vista del censo de 
cosecheros, que confeccionarán 
las Secciones Agronómicas pro
vinciales en el plazo de tres me
ses, siendo de cuenta de la Con
federación los gastos que su 
ejecución ocasione.

Articulo 10. Los Sindicatos 
Agrícolas, de una parte, y, de 
otra, los cosecheros exportado
res no sindicados y los exporta
dores-empaquetadores, designa
rán sus propios representantes 
mi los principales puertos de des
tino.

En un mismo puerto no podrá 
laber más de un representante 
>ara las dos ptoviudas por cada 
¡ector, y si éstas lo acuerdan, se 
íesignará uno solo para las dos 
jrovincias y para todos ios sec
ares.

Articulo U, Cuando ge pro

duzcan averías en los transpor
tes marítimos de la fruta, no se
rán éstas tomadas en considera 
ción por la -Confederación Re 
gional para la justificación de 
cuentas de venta, si el interesa
do que las alegase no presentara 
la correspondiente certificación 
oficial de su cuantía. Esta certifi
cación será expedida en orden 
preferente por el S. O. I. V. R. E., 
la Sección Agronómica u otros 
funcionarios del Estado capaci
tados para tal misión. Si no exis
tiesen los indicados servicios ofi
ciales o funcionarios en el puerto 
de destino, se aceptará como 
justificante la certificación que 
expidan' conjunta uente ios dos 
representantes que se indican 
en el artículo anterior.

Artículo 12. El incumplimien
to de los acuerdos o disposicio
nes que en materia de su com-

fietencia adopte o dicte la Con- 
ederación Regional de la expor

tación del plátano, será sancio
nado en la forma que determine 
el oportuno Reglamento, que 
preverá la posibilidad de llegar 
a la suspensión total de la actívi- 

, dad exportadora de la entidad o 
particular que motive la sanción.

Artículo 13. Para la distribu
ción del hueco de los barcos fru
teros que simultáneamente car
guen plátanos y otfos productos 
de exportación, así como para 
la salida de ios mismos y, en ge
neral, para cuantos asuntos afec
ten conjuntamente al plátano y 
demás productos agrícolas ex
portables, la Confederación Re
gional designará de su seno un 
Vocai por cada provincia y por 
cada uno de los sectores que la 
integran, para que con la repre
sentación apropiada y pondera
da que designen las Comisiones 
de Exportación u organismos 
que los sustituyan, y la asisten
cia de los S. 0 . 1. V. R. E, resuel
van sobre las medidas que de
ban adoptarse en beneficio de la 
exportacióu frutera en general.

Artículo 14. A los diez dias 
de constituida la Confederación 
¡Regional, cesarán en sus funcio
nes las secciones de plátanos 
de las Comisiones de exporta
ción y el Consejo ordenador 
de la Exportación del Plátano 
(C. O. D. E. P.), creado con ca
rácter provisional por Bando del

Excmo. Sr. Comandante Gene
ral de Canarias, con fecha 15 de 
marzo de 1937, teniendo dicho 
Consejo un plazo de sesenta 
dias para formalización de cuen
tas y liquidación de sus pasadas 
actividades, ante la Comisión 
nombrada' por la de Industria, 
Comercio y Abastos u organis
mo que en su día la sustituya.

El archivo, material y mobi
liario del C. O. D. E. P. pasará a 
!a Confederación Regional de la 
Exportación del Plátano y los 
fondos sobrantes de la liquida
ción que practiquen se repartirán 
equitativamente entre los pro
veedores de fruta de la referida 
entidad.

Artículo 15. Las Administra
ciones dé los puertas francos de 
Canarias no permitirán embar
que alguno de plátanos, cuya 
partida no haya sido autorizada 
para dicho fin, a tenor de lo dis
puesto en el apartado a), del Ar
tículo 2.°

Artículo J6. No podrá formar 
parte de la Confederación Re
gional de la Exportación del Plá
tano, ni de sus Federaciones 
provinciales, bien como Vocal 
de ellas o como funcionario a su 
servicio, ninguna persona que 
haya pertenecido a organizacio
nes de carácter político y sindi- ✓ 
cal, declaradas contrarias al Mo
vimiento Nacional por Decreto 
número 108 de 13 septiembre de 
1936 y Ordenes de la Presidencia 
de la Junta Técnica del Estado 
de 10 de enero y 6 de febrero 
del año en curso.

Artículo 17. Quedan deroga
das cuantas disposiciones se 
opongan a las contenidas en el 
presente Decreto.

Artículos transitorios.
1.° En el término de treinta 

dias, siguientes al de la publica
ción de este Decreto, los Servi
cios Oficiales de Inspección, Vi
gilancia y Regulación de las Ex
portaciones realizarán los pie- 
parativos necesarios para efec
tuar *la primera designación de 
cargos. ,

2.  ̂ En tanto nose dicte Re
glamento para la aplicación de 
este Decreto, la Confederación 
Regional tendrá atribuciones pa
ra acordar lo que considere ne*
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cesarlo a su inmediato y mejor 
funcionamiento.

Dado en Burgos a diez de 
noviembre de mil novecientos 
treinta y siete.

F r a n c is c o  F r a n c o

Decreto número 409
Nombro Delegado Hacienda 

en Santa Cruz de Tenerife a don 
Valeriano Pérez Flórez-Estrada, 
Abogado del Estado adscrito a 
la Delegación de Hacienda de 
Burgos, con arreglo al artículo 
once del Reglamento de siete de 
septiembre de mil novecientos 
diez y ochó.

Dado en Burgos a diez de 
noviembre de mil novecientos 
treinta y s ie te .= IÍ Áfio Triunfal.

F r a n c is c o  F r a n c o

Decreto número 410
Nombro Delegado de Hacien

da'en la provincia de Baleares a 
D. Mateo Ros Pujol, Jefe de Ad 
minlstración de segunda clase 
del Cuerpo general de Adminis
tración de la Hacienda Pública, 
Interventor de Hacienda de la 
misma provincia, con arreglo al 
artículo once del Reglamento de 
siete de septiembre de mil nove
cientos diez y ocho.

Dado en Burgos a diez de no
viembre de mil novecientos trein
ta y s ie te .= Il Año Triunfal.

F r a n c is c o  F r a n c o

Presidencia de la Junta  
Técnica del Estado

o r d e n e s

Excmo. Sr.: Algunas Juntas 
provinciales encargadas de la 
recaudación de donativos para la 
Suscripción Nacional, v i e ne n  
efectuando las entregas de mo
nedas, alhajas y metales precio
sos, procedentes de aquéllos, 
unas veces, con sus elementos 
desmontados, y otras en lingo
tes, lo que por no ajustarse a las 
leyes, pesos, forma y caracterís
ticas exigidQs por la Orden de la 
Junta Técnica, de 2 de noviem

bre de 1936, reguladora de las 
operaciones de esta índole, exi
ge nuevos tratamientos de fun
dición con las mermas y gastos 
consiguientes, y a fin de que ce
se inmediatamente esa situación, 
dispongo:

Artículo único. A partir de es
ta fecha, todas las monedas, al
hajas y metales preciosos que 
posean y reciban en lo sucesivo 
las Juntas provinciales encarga
das de la recaudación de los do
nativos de referencia, deberán 
ser entregados en la Sección de 
Donativos de la Comisión de Ha? 
cienda, en la misma forma en 
que se recíban de los respecti
vos donantes y  periódicamente 
en plazos no superiores a tres 
meses; absteniéndose, por tanto, 
de efectuar con los expresados 
objetos operaciones de ningu
na clase, por estar ello expre
samente encomendado at Labo
ratorio de metales preciosos de 
la Delegación de Industria de 
Burgos, en virtud de la Orden 
anteriormente citada.

Dios guarde a V. E. muchos, 
años Burgos 11 de noviembre de 
1937.=11 Año Triunfal.. ^ F ra n 
cisco G. Jordana.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Hacienda.

Más de veinte años de ensa
yos continuados sobre el cultivo 
del lúpulo, han puesto de mani
fiesto no sólo la posibilidad agro
nómica sino la conveniencia eco
nómica de cultivar dicha planta, 
de la que se obtiene un producto 
de excelentes cualidades que 
puede y debe sustituir aMúpulo 
que anualmente se importa por 
un valor superior a dos millones' 
de pesetas oro.

SI a pesar del tiempo transcu
rrido no ha adquirido este culti
vo la difusión y extensión que 
pudlerq esperarse, ha sido debi
do, por una parte, a los eleva
dos gastos que exige su Instala
ción, y, por ofra, a la inseguri
dad de venta de la producción a 
precio remunerador.

Con el fin de obviar estas dífl- • 
cultades, así como para estimu
lar y fomentar, las plantaciones 
de lupulo, tendiendo (< i "tiio

evitar en su día la importación 
de este producto,

D I S P O N G O :  ’ J
Artículo 1.° Se establece en; 

la Estación Experimental Agríco
la de La Coruña, una Sección.; 
denominada del Fomento détj 
Cultivo del Lúpulo en E s p a ñ a ^  
cuyo cargo correrá todo lo r.ela-{ 
clonado con el cultivo y .beneffí| 
ció de esta planta y de hacer5: 
cumplir y ejecutar cuanto en esta 
Orden se dispone.

Artículo 2.° Todo poseedor 
de una plantación de lúpulo, sed:' 
cual fuere su importancia, tiene | 
la obligación de comunicarlo e'Éfg 
el plazo de veinte días, a partit|| 
de la publicación de esta O rdeñ | 
en el Boeetin O f ic ia l  del E s t a d O,|  
a la Sección pára el Fomento detó 
Cultivo del Lúpulo en Esparta! 
(Estación Experimental Agrícolai 
de La Coruña). \'$M

Esta comunicación se Ah af$ | 
mediante declaración jurada d-fil 
la que se haga constar 'nombré-J l  
domicilio'del propietario, lujgíjá|i 
en que radica la finca, superfrÓj||| 
dedicada al cultivo deí lúpúíoii 
número de pies existentes y édÉ|8  
de los mismos. ' | í|

Artículo 3 0 ! Todos los actuaé | 
les cultivadores de lúpulo q ü e | |  

,dan obligados a facilitar a la Seeg | 
clón para el Fomento del Cultivo |  
del Lúpulo en España, los renuefJ 
vos que según edad de los piés !; 
puedan obtenerse de los mismosJ 
y que Ies-serán abonados al prefjf 
cío de 10 pesetas el ciento. '

Artículo 4.° Las personas!, 
que en lo sucesivo deseen dedí*i| 
carse al cultivo del lúpulo lo 80-rl 
licitarán mediante Instancia, de-¿;: 
bidamente reintegrada, de la'w, 
Sección para el Fomento del |  
Cultivo del Dúpulo en España,;^ 
durante todo el mes de noviem-'- 
bre de cada año, indicando é í j  
número de plantas que deseen 
cultivar, terreno de que d lspo-i 
nen, situación del mismo, distan- 
cia a las vías de comunicación y i 
cuantos datos puedan servir para % 
la mejor Identificación de la 55 
finca. f¡

Artículo 5 * El número mlni- • ■ 
mo de piés que pueden cultivar- * 
se es de 125 y el máximo par»! 
cada peticionario e l- de 3.000,  ̂
siendo preferidos los que por j 
tehei >a alguna plantación p u e ia
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dan atender las nuevas con los 
renuevos que de aquélla obten
g an .
: 'Artículo 6.° Vistas las solici
tudes recibidas, así como el nú
mero de renuevos disponibles, 
tanto procedentes de los particu
lares como los que existan en los 
viveros del Estado, se procederá 
a hacer la distribución, comuni
cándose a los interesados a quie
nes corresponda para que efec
túen los trabajos preliminares 
para la plantación.

‘Articulo 7.° Durante los me
ses de enero y febrero, y previa 
la inspección por el personal téc
nico de los terrenos destinados 
al cultivo del lúpulo, se proce
derá a la distribución' de_ los re
nuevos para efectuar las planta
ciones.
- Artículo 8 .° En la época de 

colocación de tutores (abril y 
mayó) y mediante la nueva ins
pección, en el transcurso de la 
Cual se facilitará a cada cultiva
dor un vale por el número de 
pies que hayan, enraizado, se 
abonará a los mismos en con
cepto de auxilio 0 ‘50 pesetas por 
pie enraizado.

Artículo 9.° En los meses de 
septiembre y octubre remitirán 
los cultivadores a la Sección

Eara el Fomento del Cultivo del ’ 
úpulo en España, la cosecha 

obtenida, previamente desecada 
y ensacada, a fin de que sufran 
la preparación necesaria para su 
envío a las fábricas, haciéndoles 
la liquidación correspondiente, 
al pago de las cosechas, por las 
mismas.

Articulo 10. Las fábricas de 
cervezas establecidas en el terri
torio nacional remitirán todos los 
años, en los diez primeros dias 
del mes de septiembre, una rela
ción de la cantidad que necesi
ten para sus necesidades de fa
bricación.

Artículo 11.. La Sección para 
el Fomento del Cultivo del Lú- 
pulaen España, vistas las nece
sidades de las fábricas y la cose
cha probable de lúpulo nacional, 
¡asignará a cada fábrica la canti- , 
dad de éste que le corresponda, 
teniendo presente para esta dis
tribución la proximidad de las 
fábricas a los centros de produc
ción. Si ésta no fuera suficiente 
para el ^abastecimiento normal

de aquéllas, la Sección para el 
Fomento del Cultivo dei lúpulo, 
expedirá a cada fábrica una cer
tificación en la qne se acredite 
el cupo del lúpulo nacional asig
nado y el porcentaje de materia 
prima a completar con Importa
ciones. Estas seguirán el trámite 
marcado por el Decreto número 
91 de 30 de noviembre de 1936, 
debiendo acompañarse a cada 
petición de importación la certi
ficación expedida por la Sección 
para el Fomento del Cultivo del 
lúpulo.

Artículo 12. Las fábricas de 
cerveza vienen obligadas a pa
gar el lúpulo nacional al precio 
que fije todos los años el Depar
tamento de Agricultura a pro
puesta de la Sección del Fomen
to del Cultivo del lúpulo.

Artículo 13. La Sección para 
el fomento del cultivo del lúpulo 
en España formulará todos años 
en la segunda quincena del mes 
de diciembre el presupuesto de 
gastos que haya de originar el 
Fomento del Cultivo del Lúpulo 
en el año siguiente.

Articulo 14. Asimismo por la 
citada Sección se establecerán 
los estudios y variedades, asi co
mo los viveros necesarios en lo s - 
distintos campos de demostra
ción agrícola que de la Estación 
Experimental Agrícola de La 
Coruña dependan.

Facilitará también a los culti
vadores todas las Instrucciones 
necesarias, así como los impre
sos para la ejecución de todo lo 
dispuesto sobre el cultivo del 
lúpulo en España.

Artículo 15. Durante el año 
actual y teniendo en cuenta que 
la mayoría de las plantaciones 
de lúpulo existentes radican en 
la provincia de La Coruña, sólo 
se autorizará el establecimiento 
de nuevas plantaciones en dicha 
provincia y en particular en la 
zona de Betánzos, debiendo sin 
embargo hacerse ensayos en las 
demás provincias del norte y 
noroeste de España, a las cuales 
se irán extendiendo la autoriza
ción en años sucesivos hasta 
completar el cupo total necesa
rio para el abastecimiento na
cional.

Artículo 16 Por la Estación 
de Fitopatología Agrícola de La 
Coruña se procederá al estudio

de las enfermedades que pue
dan afectar al lúpulo, así como a 
la vigilancia sanitaria de las 
plantaciones, t» cayo efecto,.al 
formularse por ¿a Sección del 
Fomento del Cultivo del Lúpulo 
en España el presupuesto anual 
correspondiente., se  tendrán en 
cuenta los gastos que estas aten
ciones exijan.

Dios guarde a V. E . muchos 
años. Burgos 10 dé noviembre de 
1937.=Segundo Año Trlunfal.== 
Francisco O. Jordana.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Agricultura y Trabajo Agrí
cola.

Visto el escrito formulado por 
Azucarera de Sevilla S. A., en el 
sentido de haber desaparecido 
los motivos que obligaron a so 
licitar la sustitución de su repre
sentante en la .Comisión Mixta 
Arbitral de la producción Azuca
rera,

Vengo en anular el nombra
miento hecho por Orden de esta 
Presidencia del día 3 del mes co
rriente, a favor de D. Luis Fi- 
gueras Dotti, de Vocal suplente 
representante del sector indus
trial en la Comisión Mixta Arbi
tral, quien en virtud de la pre
sente Orden cesará en el cargo 
de referencia y nombro en susti
tución a D. Elisardo Domínguez 
Sierra, que anteriormente osten
taba citada representación en el 
repetido Organismo.

Lo que digo a V. E. para su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. E . muchos 
años. Burgos 9 de noviembre 
de 1937.=Segundo Año Trlun- 
fa l.= Fran clsco  G. Jordana.
Sr. Presidente de la Comisión 

Mixta Arbitral de la produc
ción Azucarera.

Excmo. Sr.: Visto el expedien
te instruido para depurar la ac
tuación de D. Luis Colubi Gon
zález, Juez de primera instancia 
e instruccióh de Oviedo, se 
acuerda la suspensión de empleo 
y sueldo durante dos m eses del 
referido funcionarlo y su trasla
do a Juzgado fuera de la provin
cia de Oviedo y no limítrofe con 
la misma.

Dios guarde a V. E, muchos
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anos. Burgos 8 de noviembre 
de 1037. Segundo Año Triunfa!. 
=Pranelsco ' O . Jordana.
Sr. Presidente de la Comisión 

de justicia.

COMISIÓN DE CULTURA 
Y ENSEÑANZA

Ordenes
Excmo. Sr.: Visto el expedien

te insiruido a D. Angel Larroque 
Echevarría, Profesor de la Escue
la de Aries y Oficios de Bilbao, 
de conformidad con la pro
puesta de la Comisión de Cul
tura y Enseñanza y con arre
glo a lo. dispuesto en el Decreio 
de 8 de noviembre último y Or
denes de 10 del mismo mes y 17 
de febrero pasado para su apli
cación, he resuelto:

La confirmación en ei cargo 
de D. Angel Larroque Echeva
rría.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 10 de noviembre 
1!)37. =11 Año Triunfal.=P. i).,
El Vicepresidente tío la Comi
sión. Enrique Suñer.
Sr. Presidente de ¡a Comisión 

de Cultura y-Enseñanza.

Excmo. Sr.: Visto el expe
diente instruido a l). Jesús ligar
te Olavarrieta, Profesor de la Es
cuela de Artes y Oficios de Bil
bao, de conformidad con la pro
puesta de la Comisión de Cultu
ra y Enseñanza y con arreglo a 
lo dispuesto en el Decreto de 8 
de noviembre último y Ordenes 
de 10 de! mismo mes y 17 de fe
brero pasado ¡rara su aplicación, 
he resuelto:

La confirmación en el cargo 
de D. Jesús ligarte Oiavanieta.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 10 de noviembre de 
1037.—Segundo Año Triunfaba 
P. D., El Vicepresidente de la 
Comisión, Enrique Suñer.
Sr. Presidente de J a  Comisión, 

de Cultura y Enseñanza.

Excmo. Sr.: Visto el expe
diente Instruido a. D.a Carmen 
Zulueía Ugaríe, Profesora de la

Escuela de Artes y Oficios de 
Bilbao, de conformidad con ia 
propuesta de la Comisión de 
Cultura y Enseñanza, y con arre
glo a lo dispuesto en el Decre
to de 8 de noviembre último y 
Ordenes de 10 de! mismo mes y 
17 de febrero pasado para su 
aplicación, he resuelto:

La confirmación en ei cargo 
de D.“ Carmen Zulueta Ugaríe.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 10 de noviembre de 
1-937.—11 Año Triunfal.=p. D., 
Ei Vicepresidente,' Enrique Sú
ber.
Sr. • Presidente de la Comisión 

de Cultura y Enseñanza.

Excmo. Sr.: Visto el expedien
te Instruido a D. José Pérez S a 
lado, Profesor de la Escuela de 
Capatcices Facultativos de Mj- 
nas de Bilbao, de conformidad 
con la propuesta de la Comi
sión de Cultura y Enseñanza 
y con arreglo a lo dispuesto en 
el Decreto de 8 de noviembre 
último y Ordenes de 10 del mis
mo mes y 17 de febrero pasado 
para sui aplicación, he resuelto: 

La confirmación en el cargo 
de ! >. José Pérez Salado.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 10 de noviembre 
de Í937.=Segundo AñoJTriunfal. 
=»P. D., El Vicepresidente de 
la Comisión, Enrique Suñer.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Cultura y Enseñanza.

Excmo. Sr.: Visto el expedien
te instruido a D. Arturo Inchaus- 
ti Balseiro, Profesor del Conser
vatorio Vizcaíno de Música, de 
conformidad con la propuesta de 
la Comisión de Cultura y Ense
ñanza y con arreglo a lo dis
puesto en el Decreto de 8 de no
viembre último y Ordenes de 10 
del misino mes y 17 de febrero 
pasado para su aplicación, he 
resuelto:

Ln confirmación en el, cargo 
de D. Arturo Inchausti Balseiro.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 10 de novlembrede 
1937 . =Segundo Año Triunfal. 
P. D., ei Vicepresidente de la 
Comisión, Enrique Suñer..
Sr. Presidente de la Comisión 

de Cultura y Enseñanza.

Excmo. Sr.: Visto el expe
diente instruido a D. Dionisio 
Vitoria Celada, Profesor del Con
servatorio Vizcaíno deMúsicn, de 
conformidad cotí la propuesta de 
la Comisión de Cultura y Ense
ñanza y con arreglo a lo dis
puesto en el Decreto de 8 de 
noviembre último y Ordenes de 
10 de! mismo mes y 17 de febre
ro pasado para su aplicación, he 
resuelto:

La confirmación en el cargo 
de D. Dionisio Vitoria Celada.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 10 de noviembre 
de 1937'.— Segundo Año Triun
fal,=P. D., El Vicepresidente de 
*a Comisión, Enrique Suñer.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Cultura y Enseñanza.

Secretaría de Guerra

O r d e n e s  
Cru z  R o ja  E spaño la .

RECOMPENSAS 
S. E. ¡el Generalísimo m fós EJSí

rjtos Nacionales ha resuelto quq 
teniendo en cuenta lo prescrito en 
el Capítulo IV -del vigente Regla
mento -de Recompensas en tiera 
po do guerra, do 10 do Marzo de 
1920 (0. L. innm. "4') y que lo s  
Individuos do la Cruz Roja Espidió
la que prestan sus servicios en loó-1 
distintos frentes de combato se ha
llan comprendidos en ¡él, so bagar! 
extensivos 'a los mismos preceptox 
del mencionarlo Reglamento, los de 
la ley -de 7 id o Julio de 1921 {C. L. 
aúrnem 273)) y órdenes do 
decretaría de 8 de junio y 8 
ríoptieínbro del corriente 'afío '(BE 
OO. nú.meros 233 y 327), ¡en lo 
inferen te a Ja concesión da la Me
dalla de Sufrimientos por la Pa
tria rr

Ros Inspectores y Oficiales do di 
cha Institución, podran obtentor la 
recompensa i.¿críimont® honoríflcis, 
pensión ¡aneja do el¡aso falgitnla.

Tvoís camineros podrón solicitar* 
la y obtenerla con pensión ano- 
la do 2.50 pesetas 'mensudes, ciad- 
quiera que ¡sea su 'asimilación mi
litar ,

i\ñ  todos los casos iseró condi
ción precisa q m  las heridas las su
fran restando los servicios de su 
su clase en los frontes do combato 
y en las • circunstancias previstas 
p’ara el persona! dei" Ejórollo,

Para tramitación dé las respec
tivas solicitudes, y i.kicunientacióp 
do las mismas se npRcani Jo dis
puesto on lias citadas fírdenM do 3
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do jimio -y 8 do sopttombri ’ViU- 
"O !h':.:";r:"¡ y j

linrj-d1: 4 do N'ivii'imoí' ¡i,3 
Srv<»itw A,lo 'i'nüiifüv. i‘.¡ , ;,.in> 
raí Svh, ¡arh'i, fg-rmán CU "■'oslo,

«Pitrel a*
A ni o in ;-:óx;!¡:!'! :,i n.r.c: 

para Sar^niiío': nrovisiía-raco ;?e 
InsaiHíaia, aa;;i!/'¡adí> par G un; 
de 28 de odubré pmxlm-' 'ra
da (Ti. O. niHi). 379), se dispone 
lo que síí’n-e:

1.° Serán (fe sp’foación, por 
lo que se refiere a i a reclama
ción tic devengos de ios enrsi- 
iiisias y rógGiun remómieo de 
dicho curso, las mamas publica
das ñor Oiaun de 30 da junio 
Úiiíinn (¡i, O. nfitn. ño’>), diría- 
das íiníe la’ celebración de otro 
curso, con las modificaciones 
derivadas dé las variaciones de 
fechas..

23 Los anticipos a que se re
fiere ei párrafo 33 de dicha dis
posición y que serán le 25 000 
poseías para cada mm de las 
Academias de Jerez y San Ru
que, serán Irremisiblemente des
contados ai expedirse ios man
damientos de payo corres!)'¡n- 
dientes a la reclamación de ha
beres i ¡el mes de diciembre.

burgos 0 de noviembre de 
19 3 7 Segundo A ño TVittní a i. —- 
El General Secretarlo, Germán 
Gil Yuste.

Ante la proxiniidad del curso 
para Tenientes y Alféreces ¡aru- 
visionah-s de ArfiÜ-uia, anuncia
do por Orden tic 4 4u noviembre 
actual (B. O. núm. 382), se dis
pone lo que signe:

13 Serán de onliendón; por 
lo que se refiere s la redama
ción tic devengos de Tos cursi- 
instas y régimen económico gu 
dicho ce cu, l:m nonuae i'uithna- 
das por . toe n te 30 de ienie 
áilímo .(A. U. héui. 255), de:ur
das aííi'O . -;¡ c.viviji.iuTiiu de oiru 
curso, COI! )||S iiiü.lii'jV;' Í(,¡|.'S 
derivadas de ius variaciones de 
fechas.

23 Ei anticipo a que* se re
fiere el párrafo 53 de dicha dis
posición y que sv.t inmmisiDiu- 
menie desee.nudo .3 expedirse 
ei manda-,nienw ae esq- : .¡rcs-, 
pondiente a ia rec:aniución na 
haberes hecha por ei mes da 'di
ciembre, será de 17.000 pesetas.

Burgos 9  de noviembre de

: íg :G A-gunG: Agí' T rueca!.--
fu O m m ii A v-r-Au c j , :¡mán 
G 4 Vil.-.! ;

A A- é". m- G 4* i r
A-GiinÚG de C. E

' Ó A ' r:' Gib ri-'li C '/GIGÍG' A. 
íde; i;'m ¡ A:": dGjá
- ' :  n 1111 A i ÓáápLáir:

i .i '. .; I: j i Í .aÍG '7 '

ur :em -.mm 
Cmm!¡ A, i 
c r S-'irj-.T'n!

Ar:¡3¡;:G- ;¡j t'mp: -j
rn\G:;!G;iGÍ de LA 

ÍGUiGí !;, a CnbvS ('(' déllU
Arma M.G-j'uia Nuvarrn Alvuéf'- 
ree, Aníom'n léá'mrmi^m ArrirA N  
fo y Eug'á;in íóipérez ScEdo, 
(éd Rt^gindmdo de í \ ' i 7.;i(1ores (lo 
los Ldu.d.jiiej ;s. uúm, 0 .

.H n r iy ,i. d -  noviemlv v. 1037
u--cr ; gv> g ; ¡ 11 *. ;• ; m i hi I / ! i i) ¡!; i i . - ¡
( r.Gix'ui ,Gti y¡3' f i j C :  mán Cd 
VUlllO;

En vh'íiKÍ de éá Cénlcn de S, E. 
c; AUyiGndjiUíiíG dt' los R¡á cdos 
j\f:xdúiGi!c:y oí, AL Mr- y ia i /o  d¡- 
íi iii'G Le ¡d o-niplGt) lu -
ín(\!!:!ÍO, (Gl l i l i  G» ' í  \lj t A y 
d!n;¡! in de m :r /3')G G. ñor Andada- 
j|nd, djsítiiyüiúiiÁ su nuevo 
empico m d̂ : dí4-íim f.vdn, ni T('- 
olimtv dG y\j UM: ¡ ÍG ; y A ioAudro 
lif 'ÍJ ld iid ' A Am;/¡mí ,nu.

Em !Gi!, 4 O; G,.A . -Í3,i|)j G 10A7 . 
— Scpmid.i /oOt AriiiGiol 
(mn-i 'n l ' o- óúGi 'vdc QÜ
VllOLC.

En virtm.1 de Orden de 9 de 
octubre último (B. O. núm. 359), 
se asciendo ní G«nn:eo ímii'-di;:- 
ín, con rmnpdiodad d¡' di(dm fe.- 
(dvy, ;d TcíOymó:. rio ínnmd. ucin 
D. Luís ¡AidiiGw C'dvn, ceo- des
tino en i a /delml i.-' dm
í.nrrydi'y mnn. 3, dchíciído fipU' 
rnr en la escala d. Pode de don 
Alfonso Comeos Jurado, y coo- 
dmim en su aormd dosíimi

Aureos 4 do ivyvioiid.iro- do 
ECCo AddeeaodG ó no Crinoi.-d - 
Id Ldonoidd po (oOdOirió. (Icfíndu 
Uil Yuolc.

idor i'eSidooiuij de S. A, ei  ̂Cv 
MVMidsi.no ov los Hjércdus Ape- 
cionaía-y se conovde ei empmo 
de Sargonm provisional o ¡os 
Cnbus europeos e indígenus nei 
Grupo de RegCares de Meada, 
:Guo 2 , que se relacionan a con
tinuación:

Luis Rodríguez Gsrcfa
Ursicino ue Rábano Rodríguez
Francisco Aiés Pardo

m. v n n :e r n
A'.S:;i,,'

i-Ví M'ü Andad 
dCdnrnGU j Cm Luid I S. n AC -

mun
Alddicd Ren Ciodnmed Reo 

Alnmr
Kuddur Rcc, Hnmed Bcn K n - 

ddur
CCohnni(v! Rem Ad Sahnrugid
Amlc! d'-i i AloíiGiuvd p3n |\n.-

GUI
C.dimnv: -Luí Ap,,;,-; p.

i nime.) d Uc mudrndvm do 
Cd;'/ ; jGGd ' Adv iCíuuÍ;d,
Ai Cmmru! SecrcWíiOi Ücxnáu 
Gil i  Ubdm

Por sCSGiurlón de S. E 'd Ge- 
n iGdísime :le Im, ' ' iAedm; t-p,, 
(douubvq y ¡mr skiv dt-rl: ^
md(m n|C':'S mr,;, -d Gijipitxá de
ARórez !;rovi:C'.'i!'C de íiGÍmil'udu 
e.u la Rr.mmL) eáílií'ir ij-  jé .'mué'. 
Cnlimiíe, so;; pi vnm;vi(ém; n dicho 
empleo y  derdémulos, n donde se 
expresa, los Alumnos que n con- 
Ijnuacióm se relacionan:

Jr/e (/c/ A)'é/"C//o Abrió?
D. ju l io  Ofc.nsauz Ramtr;'? 

Amonio peruáudey, Gurcfa 
Amador lun/ira Rezó 
.Cmios (luemOG dn-xncus 
Luis Cumpnc Cid 

, Amd/uio Grucis Ceda 
j()Gv. AUd. uuU'o Paramo Lobit 
Luis Cusadcmont Colomcr 
Crférino ZÍa.-ra Sánchez 
Eduardo /\ztma.in Barasoain 
JduG' (jarc.ía López 
Ramón L'¡ - A.nm Espárza 
í e.cnipi pPu)'z liuridm.
Loé'; Mmumo Alvarez 
Vicen le Gal vi'i:e lEnua -ndialn 
Áníc/do 'Umbiuo ALdún López 

. Manuel Mama I nada 
Lamino Espm'za üurbiso 

. jacinto ¡usanza Pemüuücz: 
iiriinb a'U) Romanl Fernández 
Félix Pascual Mmrcus 
Agustín Sumos Novoa
jeme MarL ué ¡a báa Castro
Scverino Veiasco García 
AgusEn Abeiieira ronienlos 
Valerio Rodríguez Tejerina - 
Elíseo'Iglesias Castro 
Ildefonso González del Valle



D .  D r i b l o  A M . I x m  A M n n n  
Mllíi:::-; Mm mM  M T x  I •
F x x z i m A )  '..•<’!?■; i. i I1, r ;- - S á n c h e z  
í v; i 11 í <' A / ¡ i ; t ¡  <Vz¡ rííj  u:?:;
Fra m ’"rn M?;tp /■ ; T , ?/#*■
A ¡ ¡ ; " p ^  \ An L a  M j U P ' - i / a  
f L a m a r A n  F m a é m  T z  ' A m / T í z z ;  
/. u 1;! I p ' í !A);M'MP ( S > n ' ' ¡ A ' X
P z -  m é s e  o G o n z á l e z  S C a z  O fM-

hK-p
J<vsd M z r F v  S á n c h e z  Pumarino 
Vír.lGs'  V a n e n  P é r e z
M o m a ]  iMuirigue/.c- R o J r i g u e x  
Luí:;* V i e n t a  Pila.

] >.tmLL LL?r!in. :•/, O a r c H  
L ) m i • r  ' íií’ z P é re z .  O o H

d
. M n m i ! A P m n z  L a s t r a  

I m m  A l o u m q u o z  C r i n e  l o r o  
M m ' C c I m z  R a y a l o : ;  p n j o  
A l f r e d o  d e l  ¡ u v e r o  d e  i O l m o  
t i  Uiüí:.i 's]iid{/ ü j e b a  Ol a  a  o  
V i c x m i e  L d i M' i i ez  R a p a  
L e a n d r o  V á z q u e z  v A z u a l o z  
H e n í L l o  A h  m e o  L ó p e z
A q a p i í o  C u f l i ñ a s  A‘n e i > o  
l a i d o )  J i m é n e z  M n r r e . r o  
Manuel Rodal Forra I 
Secundlno Díaz da U 'M íu 
Teodoro Fernández Reren 
José V i ü a s e c a  Han 
losé Lee- Ralaxn- AzeCeéx 
p M  í m . a i :  e . e : a a ,
AG A - - n n T ,  , H . n e A ,  n 
. ; e ¡e :  n e  I i í '; []]'.<■■■ • ■■ o da i / Zv  
R1' n u  V;; a .aa i n, va u.) 
i * a . a ■ -: ¡ u  z ;  .n o  a ¡v /. ; a n; e l -  * 
j o a v í ; ' a : i ¡ R ' a a a "  G ; :• r 
L A -  I I v r : a R a i - y  ( T ú l l a n l o  

A n  a a l Ú T a R - y i z c a y a  
Pus n* o»> 1 r u q u e  P o z o  >
L m e d d o  d e  F r a n c i s c o  D o a d a -  

¡ r a e n
L R e y  d í o  R e d r í q u e z  A r i a s  
/ a r a n t i n  Luí  a r r e  S a n  M a n i r ?  
. A m a d e o  V a i c á r c e l  Q t i l r n g a
«So» io n iza  A  a/a rfa / Ri o a ¡a a 
R a i m a  ¡a í a  R a  - da lo  F* /  J e n  
A M n . R o  R p j a á i N  C C d i v í a
A e n ’C  Vieja- As á í
Cuí i : X;o a u e e ^ e a  á a d o  j o  
Lu)S ¿ l o .  V;a,; n á v  v , s . j T O  
N i c o l á s  ¿ V m q m G  ¡ M or . -
L u i S  B C z í Uü r x ¿ r e « z  é  i ,a
U (XX 01X10 BYéSnü Adoro 
j O n é  Ai í ÍOíUO Á.iOClSO ’Cx'llZ

Anión:o Plaza ud Prado 
jOSe vjciüoso Dmz
L ^ O '  ( o- v / •,  >.

«¿amos R e y e r o  González 
A b o q u é  A Aj o b o  V e g a  B o l i n a g a
j «.*í i i í O v ^L iUl l  W ü i i  pUíUl lGr
Daniel Lerena Nájera 
José Loure Balayo
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D. láve-L;Bauo Sánchez Aluno?: 
Farn/neX R e d i  íguez GiRuez  
f i n e n  m e z l o y  T m T ; ; n e s  
j n s é  i ‘i e d e z  F e r n á n d e z  
Auíne^M Venru Rofírigne?, 
de enes ídnnrrn Mm'eñéu 
R'R'endr áui^rra Lorciizo 

j u n e  Rí - .nmm O u r r c t a  
R u R R i n  S á n c h e z  V í e i t e s

,n. c n a io s 'd o n  (fot Exorno. Sr, G en e ro ! 
.x'fe n d  E j e r c U o  de! C e n t r o

fd ReunA; Navarro Echenkqie
- !e::' i e-rnándís  ̂ Rodríguez

Reíd'} .'U’ iíe-n .L síé v e z  
jedu vRiiuRda F e r r o
yáso-'d^ i.oyl.);) A adía
ose i -d¡.- • R/nrán •

R' ■»■■, ;¡a Miguel
u A r c f i  / M u ñ o z  C o n d e  
rues/inu! TMas Beiirán.
/.uredo Pardo Pascual 

c * i/o  llore 
* í ' /mi Modas 

 ̂ i z  ~ S e n /
1 1 , nvAae/ Rodilla

' - U ; O ;; U , / : J.‘UXÚ¡ IMí'ta
k;se M c í i ia e z  de Morcn i in

R/cc,
AnL ni1.) Lapeña Calvo 
A. u l o r d  o Sa las  Pérez 
Manuel González Ai edo., 
y oeiku.mn Canaiua Balan 
ionquín Sánchez Rodríguez 
R"Rmro Jimén.e.-: Berges 
A ni o nio Marín. Abad 
Rafael P i e  Sopeña 
José M a r í n  Moya Moya 
j e M  Amachina RuifernAndcz 
Acgusio Í3?^qaero.Lanceta • 
Cmuos Hundo So da no 
í-Ai/píoí Sa l idas  Iñigo 
incrncBco C a t a T  García 
Urbano Alvarcz García 
j n s é  Mariano Banzo  
j u l i o  Baquero jacoste 
jóse Torrnlba jimeno 
.Reujuuj Tomás Lázco) 
Frunciseo Zurita tiarríos 
/AmuAuq- Tomás Casaniayor 
: eé Burgos iTmáiídeZ .

Rruncisco Suez Murcohel 
i.ATuingo Ollváíi Belíráíi 
jozé Luz  MdA 
AMomo Marchena Rosado 
jesús González García 
juan-Áníonio Trenado Gonzá

lez.
Joaquín juste j ¡m e  
Ániomo  Español Lacasta 
Manuel Plaza Peña 
Guillermo Genio Izquierdo 
Juan Trullen Fanlo 
Manuel Gaeía Lago

D .  F e l i p e  C F u e n t e o  p v n n c é s  
¿ Ai i r-a i G v o CcrgaRo Lnucro  
A u g C  A l a b a i á  M u v m c í a  . , 
A u g e !  B e ñ o s  D c l i i n  
/ n o :  M m i u í ’J l Au d u  P a c i ó n  
A¿M í i v l i r á u  B i i u a  

J o s é  G i l  G a r c í a ,  
j v o . á s  A U ñ o  J i m é n e z  
L u i s  Torre R o m a n o  
F e r n a u ü a  M a r i m é z  J i m é n e z  
E u g e n i o  M u ñ o z  C a r r e r a  
V a l e n í í n  J i m é n e z  B a r a j a s  

■ j u n o  C a ñ a d a  d e !  V a l l e  
M a / c c i i n o  B u q g o s  F e r n á n d e o  
F é l i x  S e g u r a  H s p i n - o s a  
!ou¡; losé R a i n a n a  d e  RÁdniia
r o Guaro Guls;eX/la i a.aauqo.iez
AAenuei Lozano Aiíaen 
Laínón Peñaranda Muñoz 
Manuel Grande Qoijian 
Luis Rojo Calvo 
Enrique Rubio Peña 
Ventura López Coterlüa • C o ro  
T a q u ín ‘Árzae Moya 
Pascan!'Bnm . Arqm.-i: Mateo 
Carlos Antonio jailc Lalaua 
Rafael García López 
jesús SanzGuiiién 
Emilio Noguelra- Dacosta 
José Pascual Catalán 
Emilio Murillo Esteban 
José Fleta García  
José Manuel Otero González 
José Ponte Diéguez 
Andrés Soler Morey 
Guillermo Ramos Chápuii 
Germán l ’ezanos AAuinos, 
Garios Fraga. Coniosaña 
Luis' González Gayar re 
Benito Garfia Cavoro 
Viceu I a Ar Teda Cu Lucho 
j o n ú n  M a i ú a e ? ,  M l g m u  
jóse Agaiíar AA/rtimT 
Enrique Rodríguez Polledo

A  d is p o s ic ió n  d e l Exam en $ r. G en era  
Je fe  de la  7.a 1?arrien M ilit a r

D  Fu/'' CarnF B-:reli 
José M j i i p u j  González O rejas  
.Domingo Villar Pudín 
Javier Akmso A sea y 
Sauliagu iiíd aig o  Ibaííéz 
Ignacio Üiasso Apát 
joaquíu mlg'iii/í Cachapédn  
Abci López Cebollero 
Joaquín Azagra Benito 
Bernardino Á ivarez Alvarez  
Pausiiuo Ibáñez Garaño 
Salvador Fraga Rodríguez 
M oisés áyaia Cabrera 
Mariana Palos López 
Felipe Santiago Martínez Ro

manos 
Eugenio Ruiz Oyaga
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D. Placido  Alvares G onzá lez  
Vicente C a m p o  Aziarani  
Gui l le rmo M-ulmex Pe ña  
Ramón S u  guíe laum 
Manuel. T m T ;  (rímm 
Ai arel V a l ia  Ao rí:? i icz 
jo s a  Alaria Pana  [Adío 
lesas (modelo PnmPni;ü 

■ jóse  S a n c h o  Moor  
Fehx Fernández Vidal 
Manuel  Crespo  Nieto 
S e v e r in o  Rivoíro T o m é  
Felipe. Davií Or tega  
Luis Soborno S u id o  
ivlmuim r  * <Tz mp
Doma mo u z a  i a u 'Di
José  ' T  ' or /Vi a prjea
B n T u n .  • { Y nal:
Féux ' ' v Rodríguez 
Plms h  " ¡ a  I Opea 
Mam" n n¡i r;i Viren 
Alerín.íyp i Salvo T u  hááca 
julio - 1 /  apih)
R<nm.a  mu A.aires
Francisco Fernández I torrero 
Santiago Goyeneebe Arista 
Antonio Aya.[a Pérez 
Luis Rose! Crespo 
Emiliano Fernández Ramos 
Angel Rubio Rubio 
Alfonso Churruca Zubiría 
je sús  Real Valdivieso  
Juan Gestoso T e m o  
Domingo SasG T  Soguera  
Luis San Luis Rey 
Francisco In a n e  Aidabe 
Angel Fsoobedo C o rujo 
jóse ivumoa Valen-sa 
A n 1 o t \ i o Ibárroia Funmdarena 
j ( ‘Si; Redondo Torres  
José Antonio Diez Lardies 
Pedio González Daniel 
Manuel Prado [Paz 
Aeíonio Tul!cría Acín 
Miguel (gepedal Vallinas 
Javier Sauz Sanvecha 
José Antonio Vena Toro 
( O mino i e »nzá)-'z Navarro 
José 1 oidéj ?■ i * "¿ gáne  hez 
j o s - ’ i vez loa);1;/ 0:1
1" mi i g)?v de Francisco Labrador 

,Jvrm T  i l P u r o  bul' zun 
KO;C: 1 V O'e.C T e n /
ríemgi-u Amo; -.Cosía 
Diría. TonT FmiTeaoe
i iconOde jvomoz PYa.nco
joaquái  ;mmm Cocual 
DTTm Palo Marino 
M r . C : , ;  ;m e/marlú 
A  ■■■ O s m;: Teum 
m-o A- i í / í k -z í uueT

p o  e TeA /ce o, AHmacz
j Coüj coi í í *j

l ' miré . m e e P e / r e z  
An tonio  Lorenzo N ú ñ ez  

' ,rM ‘‘ A  p \MSO
í? * ' Gulin

i » ' u * ' pe \ ¡ n  
Angel r e r n á u d e z  Garc ía  

c c o p g ( ‘ L P /
,< - •' a Pac ay

/x ' * o ' . rmrp'ez 
jos/* F m  m acó Vázquez  Rodr í 

guez

Á disposición del Exento, Sn General 
Jefe Directo de Milicias

D. IPaire i í e r a é n d e z  S án ch ez  
C e s a  i TomMv Morante  Seraa 
A r d u o  'Tome T a b o a d a  ■ 
Ciérneme ICTríguez Fuertes 
Manuel  Peí-m/rz Alvarez 
Doiuingo Antonio Tizón Ri

val ro ■
Alionan AJmdía Gabiro 
P e d r o  rhu'-yo Novo 
Ano A o iTm lunero 

' Snyepno Tmmmíiez González 
jajine Sm orno Pereda 
ju l io  Runn(..s (R; Castro  
Antonio D ó m e m e  Alonso
Luis Rwímugeez Pérez  
Hipól i to * mm z Núñez  
R am ón  ech ev ar r ía  Buree  
Manuel  F u e n t e s  Pérez 
M an ue l  S án ch ez  Garc ía  
Jo an  j o s c  Burgos Moreda  
liidaioCiü :C;ü;óo Gigosus  
RñiXi Ei Vidal  Gorja 
Luí:-: Díaz  A boy  
Ignacio C a s t r o  Garc í a  
Sa n t i ag o  Mar t ínez  Mar t íne z  
S an t ia go  Pazos  So b rá d e lo  
T o m á s  F e rnánd ez  Rodr íguez  
José  Mar ía  Alvarez  (Cascos 

S u á r e z  
Franc isco  C r e s p o  Nie to  
César  C a ñ e d o  Bascarán  
M anuel  Fe rn ánd ez  López  
Luis Ló p e z  Rodríguez  
Manuel  Fe rn án de z  Gonzá lez  
Franc i sco  López Viñambres  
Jul ián (AisLmaga Lar raondo  
J o s é  ómbanollas Pa ya r  
Luís Barca iz tcgui  Acha  
P'ci nanuo  Garc ía  ( Latón 
i/mdano Santos í¡uoénez 
Gonzalo Puíoarcs  Amansoio 
José Marí ¡ i‘e:> C a m c a a  
Daniel  Agüs t in  Martuiez  Váz

quez
Pu scb ic  G m e g a  Lé-OiCS
C/o JnmiTu; Pcsvhr Ocia 
1 ,Th LVmuo Lueeoos 
A;domo LcoíS'o. o dmtircz 
moevO1;. C-Lcs Ov-vií
Vicente Rey Euíz

D, Vírente Rodríguez FArez 
jocó P i í d o  Loí igudra 
Fernando Iglesias G a r d a  
Antonio Vences Aívarez 
Luís IznrióiKiz VUlaverde 
josé  O ruega Llanos 
Miguel Anrioriaga Pérez 
Emiliano Crespo Pérez 
Ramón Fontela García 
Pedro Rubio Fernández 
Domingo Antonio Lesión P a 

rís
Angel Fernández Pascual

A dispoc/eión del Exorno, Sr. Genera 
je  i i ■ (leí Gfé re lia  de! Centro

D. Casio Salcedo Salcedo 
Tcofiio Aguado Arrondo 
jocó O (ai Lanaspa 
Sant iago Díaz Arbeieta 
Alonso Armas í ,ecuona 
í Lili i.) i\o  Assas [Triarte 
j o s c  lóilacíos (ióiiicz 
1 jo n d eo  Canfranc de Diego 
Pedro Tarancón dé  Pablo 
Joaquín Sucunza Sarasa

A disposición del Exento, Sr. General 
Jefe del Ejército del Norte

D. Jaime Grao Busquet  
Manuel de Rojas Ramírez 
Jesús  Galán Montes .
Hermilio Martínez Aguado

A disposición del Exento. Sr. General 
¡efe del Ejército del Centro

D. .Antonio Carmena Carmena
A Sabdnstructores de la Escuela

Militar de Aúlla

D. Angel Villanas Velasco 
Pedro González Teja 
Antonio Barreno Munin 
Amaño Suárez  González 
Alfredo González  'Teja 
Antonio Irigiyen Castillo 
José María Martínez Pubui 
Juan González García 
José  CAn ames Gil 
Burgos O de  noviembre  1937.
Segundo Afio Triunfal. — El

General  S ec re ta r i o , 'G erm án  Gil
Yuste.

por resolucion de S.E. el Genera- 
iphnü tle io  ̂ LjórCfior KadtjnalüS, 
¿e, concede cí íenaj 4cq de- Sargento a 
ios Cabo-1* cío Infantería pertencelen- 
G- a1 Regimiento La Victoria, mhnerd, 
28, que a ioutinunción ¡se re/acíoaan-i 

Luís Ceicos Badia
Luis Iñigo G a ¡Sarco..*
Florencio de la Fuente M 
Mmind F'ercz gsSumaaqfíes; : ¡ 
Madas Santa Marta* i L 
Fqnio Jisdoban > ■ •
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Jc?é Traacbe^,
Pablo IDnqóo. y. , t
DaiéN 

í MoPuí iinuón.
Je ;n- C;/J abo/o*
Jerónimo. LPaobar. ,
AngcJ Rufa de Agolar*
Antonio A:;DxP> GuúDn.
Francisco ¡Utrrí'azón,
Ben¿arciinp Ko^a Carcaí.
Luis Lisán Aisa* ¡
Urbano 'de 'San pecír-a González. 
Víctor Sanz Rufa.
Rernaao Losa,
Jo'-á Lasan N  
Aurc^o. Abanera- 
Jcals GIL ,,
A yací O nocía, 
jtdio Sáinz.
Paulino Leiba.
Francisco Rezares.
José Luis Oclioa» ;
M a ‘ fas Cas Iue ra Am ar! -f|n0 
Moisés Cíúvo Aloro uto,
Ramón Hernández Sánchez, 
Maximiliano Sánchez M uñoz, 
Miguel Martín MMartn. 
joaqü£n García González.
Vicente Turrión Rivera.
Máximo deí Campo Pérez*
Amallo González Aguílar, 
Demetrio Núírez Pérez.
Francisco Caasífífo H ulado. 
Esteban Fiuide, F>: dc\
Loreü7i\ E L  r . J , , y.
Layenio J./jyr-Fz Ebó;x

LgLim-ü Lóp-v ÁiGñ-ó.
Ho.iora'o pL-.ez 'peLm-a,
Onono ¿eaiáuaez ivnho-ia* 
EDebatl de Diego R;yirí;rU; 2.
Isaías González Pérez*
Angef Mcrmosilja Alonso.
Jacinto Sánchez Tomé.
Largos 3 de Noviembre de 1037,

--Secunda Aña ¿’riiHMfai .ni ftcocrai
oecrcíailo9 Germán Qp YuNc*

P o r  re s o lu c ió n  d e  S . E . e l  G e n e 
ral í,simo «o ios Jíj.D-ril.oíi Noci-ms* 
t o  se coiicviíJe cj. fompico. ,{(. vs nr;  
f P / ?  -P^ovi-síoanr. do íufnninria |«
fedanan ? ÍIU°  a  oonlil™ ;i<'O a  so *Q. 

• T ?  Bgíoc¡?í MJsla L egion aria .—
Esteban Valero Mai nar, 

Juiao. Antonio SAncbez Plnio. 
Baldomcro GAniioz Dorado. '
Lorenzo Márquez 3>1 mico.
I>ayia Salmoiioío E rro .
L.alívol Vázquez bErgneíkx* x  
miuacio Alcubilla Grado, 
paloo Pérez ILobroro. 
mmardo Aguiinr Pinto. : 1
i-iCuí'o R edo Piéroz ’ v ' 
Antonio Luzán I ,\v/A ti. .
Laoío Monmigo Marcos.
■Elíseo Parí oto Sánchez. ; i 
Ltípeilo  I-arnáncíezá Liamadiid. 
Leandro linfa ituiz.
Juan Morales Rom ero. í f • 1 1
Al&mso C m o m á b  G ard a. í ' h

EnrCLorás ÍTgrroraí Ballena.
' m " r 1 l ‘y¡ nudez./lt .m n  . M0S<

* i} r 1 r 'Ln mcz.
P J 1 >h U H r

1JÍ lu < N vi io laña Fl,andes
mu , - J o O , , C r LUG S a n Jie s  .

i * ’ -Min . a - 1 nia  ,< ) 1 t
A ’ / Lj r  r { m(,P7i { ,

1 f t 1 s-r* a J ;  iíz. 1 j
xicGic f Martínez, r ¡

Ai are as M 'd sos QuíntanlSi.
Bu i r  4 «e mirhro de :i:937. 

—Scgüfj.ao Aún Triunfal. — El ue- 
neraí- Secretado, Germán Gil íasto

Por resolucion de S. E. el GGene 
ralísimo do los Ejércitos N a ció n ^  
íeŝ  so osrioodo al empleo ¿0 Sor*, 
genio TAovIslonal a los Cabos deí 
Servicio do AidomovRísmo Me Ma* 
rn iecos qno figuran en la slgmoiate 
re 1 achím ;

F e r n a n d o  Gámoz Seglar.
Donó mío O/u nez Bodrígnez, 
Dem etrio Vaidés do la Fuentes. 
Francisco Amado Galván. 
Francisco film o Vega. 1 \
A'nge! F: a va recio Carraiico.
Eladio Míbán Moyamo. ! •
Atanüel "Ga.rcía pifia. 1 I
Manuel Cabrera Huertos. 
r e rl'M Sauz Martínez. . >
Jíisá  M aría Cueto Liavítx.
A n ( o n.ío J? árez Del gado.
A - 1 o n lo Tío  drígnez' Sevillano, 
r " r>m do T orreb lanca M artínez. 

Donoso Llanos. 
lD Ar^odonrlo -Cano.

AÍmW,) Magaña Ruíz. ^  !
! r ?Á Pedrero Fernández. 
AboiíVv *'Puerfas Bautista.
Joaquín Alba’íadeJ-o Biafios.
Podro Navarro te Mfr. ' A  • 
Ramón P. Martín PorfugnAsm 
Isiríro Solís Simóin.
B^ rna rdo Hernández Rodríguez1, 
Bnís .baán Vlzenlno. > ■
Marmol .Marfín Cabrera. 
Francisco  ATodína Alvnrez. 
Salvador Sánchez Díaz.
Alfredo Sannrríaga Fernández. 
Cristóbal A lienza OarTasco. 
Antonio Zarogozn Baña seo.
Emilio Sarm iento Rodríguez.

 ̂ Jo sé  Licívfi Cónaez, ^
Antonio Rnrraneo Rodríguez. 
Marino Rodríguez Fígneroa.
Juan Frizuelo González.
Joaquín Medina Jiménez.
Jo sé  Pafiieqoe Gallardo.
Fmigfb.n de las TTerns Torres.
J'-nn Vücbez Conireras.
’Tariá AguífaD González.
Líaríín .lover Mnñiz.
Mignei Mítlhd. C-ampoS.
Antonio Pérez López.
Rafael Retirán Morlto.
Jo sé  í^ stieo  Vega.  ̂ :
Antonio Torres Sánchez.
Antonio Pérez YUches.
Burgos 2 de Noviembre de rT037 .

—Segundo Año Triunfal. — F !  Go
te ra ! Secretario, Germán Gil Vaste

Por re so lu c ió n  d e  S . E . G e 
pDra-fíi:imo •:)(’• loo IvjP’O1 n.d-
r i O ’ U b O : ^  ' é--¡  ' ‘ ¡ ¡ q O ’ D

f  ' ' < n u j > 1 ' ' 1 ,<'0
i  :s ‘ ' sr«> . t » < •
t.o rj,?i A rlillerí-i ib; A b r : ' : q ;> qvve 
íipvniaa !l-‘o. í'd '’-íg-uicnA;- i-'-'Iaolóíf: 

Jo sé  IT riió n cP r v ;p .
J o s é  F e r n a n d e z  Y a z
A r ; r - r -  ¡ < * ■ p-c ¡ ^ i (

rabio frbíO-i ; tl
D r.D rr: j l ,  i J '‘ " 'iro sa .
F é lix  T'"n:d IdfgorA s. 1
bbé.^'T’e-m i . . " * / ,

J'b'áe|-¡nn JlféRJrT'rr Mr]T\\T. > 
Niobio- léN z :Giipér-7<!:q,:
J rV;ii;X IñiprvTz i Dpi d i n n oK 
Fr.g a ei-s r o M 011 iJ'r o 'M-a i 1 r ij a n 
T'srqaq Diclgpjlo Ga/nuN 

' Luoqs T)omír}g'f?lPz fiel PrlCyo 
Me-nrEd A/oju C ñcT^ m T, 1 

1 José C.orrBs Otero.
Ju lián  Cninr. 1 Lu^t^rorCs,, _
Félix TiCrán M’or^rio.
’Áivrclio González Aloiríso.
Jo s o  F e r n á ;ndb:z J opos, ( ;
Cándido Vígum Díaz. 
•Fruue-sco Súb'z ó r' "NñviáaTfie. 
S:« dd'^go Jlniéiioz M arlíuoz. 
Pedro Blanco . Bln¡noo;.
ListíOi)an S:̂ rm.rm u rro  Ax-aeistd. 
Inooe;o.te Garcío. Sáoz.
E lias  P é re z  In r e n z o . C.
Sao llBgo Al.atoa - tiiorde 
More-a N ogal Génroz.
E d ü .,r'd o  LozO. ] ] acalco^ .
F é lix  -García N ogal.
M au ricio  TN'ürán rio lAí¡>l&m  
M&a-vi&l ‘L&noz A x g & o m rl  
Jo sé  MBdiívviUo .da I e .iro , 
Sanííogo Cah'b (>.: Síucx 
Félix Áb-crastnri S^racíbar,, 
T codo^lo 1 bq moa Alo re no. 
Jiisíln in ^o (Parirjo fv'lerchá.n:. 
Ju sto  fOqGánrv: Mnuez.  
Joaquín jd á io o  • lo ja  L-Jcslfu 
Jo sé  Ran b'rjiqo. . •
Ca'híuo Ru3-/. í P ri ín - 
Fiolip'C Hoy uicbs ¡ B>;miíIO'.
F in  i lío liobrbm Pz' I forlrígircz. 
EriaiMálsro tb'.vni.lfv Irad h-r. 
itujy/os 3 d r  p<iviirm[vno ¡de

1937.- ;-Tur?ndo A fío Tn'< üiij'aL—•
19 C ionrrei S'Ccrbíorhb C pen iáu  
¡Gil íY uMíc.

AsimilacionesC on arreglo a lo dispuesto en  
!a Orden de 17 de noviembu* ele 
1D3G (E„ O. rxinr 84). ce c.oíiclv- 
de nuíinüadón n Rripoda al es- 
tuuiaiile ar !  último cur-'° du ia 
carrera,  de Vcterinaün D.  V i
c e n c iano Valverde V erges(*r, sol 
dado clei ReRindento de F n n o s  
de Combate ,  núm, 2. y  pasa de;u 
tinado a disposición ér  fP;- «¡ ral 
Je f e  de! V Cuerpo de E jé r O u .  

B ur gos  4  de nov ie mbr e  de

4 2 9 1



Boletín Oficial del Estado.—Burgos 11 de noviembre de 1937.—Número 387

1937.= S e g ;  indo Año Triunfa!.—  
El Genera! Secretario , Germán 
Gil Yuste.

Se conceden las asimilaciones que 
se indican at personal, que a <'Q»it'hna
ción se relacionan:

A Brigada, al Sargento Maestro cíe. 
Banda don Ricardo González Mendez, 
dej Batallón efe Cazadores de Ceuta 
número 7, con antigüedad cíe 25 Qe 
Octubre ele 1936, y efectos adminis
trativo^ en .el periodo efe Teenganche 
de Suboficial que le corresponde, a 
partir de 1«q de Octubre úl imo.

A Brigada, al Sargento Maestro 
de Banda, don Gregorio Verdu Bos
que, con la mioma antigüedao y efec
tos administrativos que el anterior.

A Brigada., ai Sargento Maestro 
de Banda don Jerónimo Moreno Na-«a 
varro ,de la Academia de Infantería, I  
Caballelría e Intendencia, con 
g’üedad efe 1.a de Septiembre último.P 

A Sage,nto 1.a al Músico de 2.*1 
don Sardo^ Garijo García, deí Re- j 
gimíeníu cíe Infantería San Quínen, 
número 25, con antigüedad de 26 üca 
corriente y efectos administrativos de 
1. Qde Diciembre próximo..

A Sargento lo , ai de igual ciase 
don Juan Rodríguez Peña, del Re
gimiento de infantería Argel, núme
ro 27, cón fe antigüedad' de 11 del 
corriente y efectos administrativos de 
l.o de Diciembre próximo..

A Sargento, al Músico de 3 .a don 
Manuel Crimaldi y Vargas, de ía 
Legión, con antigüedad de 28r de 
Febrero último'y Sueldo de 2.740 pe- 
fcclas anuales, a partir de l.o de 
Marzo siguiente.

Burgos 2 de Noviembre de 1937- 
~-Sc:gundo AnO Triunfal.—El General 
Secretario, Germán GÜ Yuste.

Con arreglo a lo preceptuado en 
et Decreto número 110 (B. O. nú- 
mero 23) y orden de l.o Ge Octubre 
de. 1936 (B. O. número .33) de la 
Junta de Defensa Nacional, y órdenes 
de esta Secretaría cíe 23 cíe Octubre 
y 17 de Noviembre d'e dicho añO 
(B. B. O. O* números 15 y 34) y 
norma L» de de 2n.de juntó
tíHlmn (ib O. número 2R2), ütá confie
re tó siinifacién de A^órcz Mfldlco 
a ¡6s Súídadoá iiiédícpá que figuran 
tn fe * {guíente relación dos que pa
garán a formar parte dei Cuadró 
Eventuuar de li Dirección de Sos Ser
vicios 'Sanitari&s Médicos cfei Ejér
cito det Sur: j

Soldado def Regimiento de Infanfe- 
ríar Cádiz número 33, don Ignacio 
dé Arfstegul y Sarria, que prestó 
sus servicios en ei Hospiíaí Mili
tar d'e Puerto ae Sanía María;

Otrq $n la Milicia Nadarían don

Mariano Alba Garzón, Idem en F. 
E. T- de Granada .
• Otro i;em  idern don José Sánchez 
Vázquez, idem en F* E. T. de HueL- 
va.

Burgos 4 cte Noviembre de 1937. 
—Segundo" Ano Triunfad—Ei General 
Secretario, Germán Gíf Vusté.

Con arreglo a lo preceptuado en 
el Biec-cto núm. 110 (B. O. nú
mero 23) v orden de -l.n de octu
bre de Í936 (B . O. núm. 33)) de 
la .Junta de Defensa Nacional ,y 
órdenes ríe esta Secretaría de 23 
de octubre y 17 de noviembre de 
dicho año (Í3B. 0*0. números 13 y 
34) y norma 4 .a ¡ae la orden, de 
28 de junio último ~(B. O. núme
ro 252)), se confiere la asímilia- 

^ción de Alférez Médico ¡al médico 
Iciv il y soldado medico que figu- 
jgu ran  en. la siguiente irelacíón, los 
|que pasarán 'a pmstiar feus servicios 
ie n  los destinos"-que se les 'asigna: 
P Médico civil, don Cándido Oller 
r Sauahujia, residente en Sevilla, ca 

lle Anastasio Barrón núm. 5, ial 
Cuadro Eventual de la Dirección, 
de los Sóndelos Sanitarios Médi
cos del E jército dei Sur, en SevI- 
villa. \ r

Soldado en Ja Milicia Nacional, 
don Miguel Angel Cuello Salamero, 
que presta sus ser/idos ¡en F. E. 
T . de Ruelva, al Cuadro Eventual 
de la Dirección de los Servicios 
Sanitarios Médicos del E jército del 
Sur. J

Burgos % de noviembre de 1937. 
Segundo Año Triunfal. —  E l Ge
neral Secretarlo, Germán GH ¡Yust£.

BajasDe acuerdo con lo informado, 
por el N egocJadr .de Justicia de 
esta Secretaria, r-msa baja en el 
Ejército, por hnbor sido conde
nado por Co.ísejc de Guerra a 
la pena de se s afüos y un día de 
prisión m ayor, cc \ la accesoria  
militar de separación del servi
cio, el Brigada de Infantería don 
Manuel N ovoa Iglesias.

Burgos 4  de noviembre de 
1087.««Segundo Áflo Triunfal.®» 
El General Secretarlo, Germán 
Gli Yuste.

Exam inadas por la Junta Su
perior del Ejército las propuestas 
e informes de diversas Autori
dades Militares, cicho Superior 
Organismo ha dispuesto, en vir
tud de ¡o preceptuado en el De
creto núm. 100 ( 8 ,  O. núme
ro 57), la baja del personal rela

cionado a continuación, que pa
sará a la situación que se detalla.

A la situación de retirado
A) Por desafectos:
Infantería.-t Coronel D. Jo sé

Servia Sánchez 
Guardia c iv i l .— Corone! don 

Ildefonso.Blanco Horrllio.
Sanidad Militar.— Comandan

te D. Julián Rodríguez Pastrana 
Ballester, que fijará su residen
cia en la plaza de Je re z .

B) Por falta de aptitud no 
fís ica :

infantería.—rComandante don 
Federico López Guerrero.

Idem.— Alférez D. Juan Ramos 
Albuin.

Quedan en su actual situación  
de retirado, sin que puedan ser 
utilizados sus servicios en nin
gún cometido:

Infantería.— Coronel D. Aure
lio Aguilar Lozano.

Idem. —  Coronel D. Miguel 
León Garabito.

Idem .— Coronel D. Juan Vert 
Sastre.

Idem.— Teniente D . Jo sé  C or
nejo Méndez.

Quedan en la situación de re
tirados, por desafectos, con pér
dida dei retiro extraordinario, 
pasando a percibir el que les co 
rresponde, según la legislación 
vigente:

Caballería. — Capitán D. Ra
fael Obispo Clavo.

Artillería.— Alférez D-. Eduardo 
Reguera Fraga.

Baja en el Ejército por des
afecto, con el haber que le c o 
rresponda, segúu la legislación 
vigente:

Inválidos.— Teniente D. Agus
tín Vilianueva Fernández.

Baja en el Ejército com o Ofi
ciales de Complemento, pasan
do a la situación militar que Ies 
corresponda, con arreglo a la 
Ley de Reclutamiento: .

Infantería.— Alférez de Com* 
plemento D. Jo sé  Antonio Llanos 
Díaz de Espada, por falta de 
aptitud no física.

Jurídico - m ilitar.—  Oficial de \ 
Complemento D. Juan Mantilla 
Aguirre,- por desafecto.

Burgos 11 de noviembre dé 
1937 .— Segundo Año T riu n fa l.»  
El General Secretario, Germán  
Gil Yuste. |
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Destinos
Por resolución de S. E. el Ge

neralísimo de los Ejércitos Na
cionales, pasa destinado a las 
órdenes del Exorno, Sr. General 
Jefe del Ejército del Sur, el T e
niente Coronel de E. M. D. An
tonio Tapia López del Rincón.

Burgos 4 de- noviembre de 
1937.—Segundo Año Triunfal— 
El General Secretario, Germán 
Gil Yuste.

Por resolución de b. E. ei G e
neralísimo de los Ejércitos Na
cionales, pasa destinado a las 
órdenes de! Excmo. Sr. General 
Jefe del Ejército del Sur, ei Cor 
mandante de E. M. D. Luis de 
Rute Vilanova.

Burgos 2 de noviembre de 
1937.=Segundo Año Triunfai.=  
El General Secretario, Germán 
Gil Yuste.

Por resolución de S, E, el G e
neralísimo de los Ejércitos Na
cionales, se destina a disposi
ción del General Jefe de las 
Fuerzas Militares de Marruecos 
a! Capitán de Artillería, retirado, 
D. Francisco Lanuza Cano.

Burgos 4 de noviembre de 
1937.=Segundo Año Triunfal 
—El General Secretario, G er
mán G.ii Yuste.

Por resolución de S. E. el Ge
neralísimo de ios Ejércitps Na
cionales, se destina a disposi
ción del General Jefe del Ejér
cito del Centro al Alférez pro
visional de Artillería D, Antonio 
Perea de la Rocha, del Ejército 
del Sur.

.Burgos 4 de noviembre de 
1937.=Segundo 'Año Triunfal.' 
= E l General Secretario, Ger
mán Gil Yuste.

Por resolución de S. E. el Ge
neralísimo de los Ejércitos Na
cionales, se destina a disposi
ción del General Jefe del Ejér- ■ 
cito dei Sur al Alférez provisio
nal de Artillería D. Gaspar Aran
da de la Riva, del Ejército del 
Centro.

Burgos 4 de noviembre de 
1937. =  Segundo Año Triunfal. 
■■El General Secretario, Ger^ 
món Gil Vusté,

Por resolución de S. E. el Ge
neralísimo de los Ejércitos Na 
clónales, se nombra al Teniente 
Coronel del Arma de Ingenieros 
D. Amonio Ecoofet Alonso para 
el mando de las tropas y la Jefa
tura de! Servido de Automovi
lismo del Ejército del Sur.

Burgos 4 cíe noviembre de 
1937.=Segundo Año Triunfal. 
—El General Secretario, G er
mán Gil Yuste

Por conver encía del servicio, 
pasan a servir .los destinos que 

-se citan los >inmacéuticos ter
ceros asimilados que se rela
cionan:

D. Hilario López Rodríguez, 
del Cuadro 12v ritual del Ejército 
del Centro, a! Hospital de Val- 
demoro.

D. Manuel Prieto Fernández, 
de ¡a Farmacia de Campaña de 
Mandayona, a la de Burgo de 
Osma.

D. Vicente Palacios Palacios, 
de la Farmacia de Campaña de 
Burgo de Osma, a la de Manda
yona.

Burgos 4 de noviembre de 
1937,=Segundo Año Triunfal.=? 
El General Secretario, Germán 
Gil Yuste. ;

Por resolución de. S. E. el Gene
ralísimo de los Ejércitos Nacio
nales, pastan a los destinos que se 
indican, los Jefes y Oficiales del 
•Arma de Caballería que figuran 
en lia siguiente relación.

A disposición del Excmo. Señor 
General Jefe del Ejército del Gen- 
tro: Comandante, don Clemente Ma
cías Ramírez. ¡ i - r 

Idem don Antonio Torres Pardo 
Asas. I i ¡

Idem don Angel Sánchez tífil 
Aguila y Meneó». 1 .)

Idem don José Miaría Sftmniiegó1 
y Gómez de Bonilla. .1 - ■ ¡

Idem retirado, don Plereda 
Fernández. , £ < i

Capitán don Agustín Criado Cria
do, del Cuerpo de Seguridad y Asal
to: _ - i. , 1

Al Regimiento de Cazadores Cíala 
trava núm. 2: Alférez 'don Pri
mo Burón Alvarez.

Al Regimiento de Cazadores Tax- 
dir,, núm. 7: Alférez 'provisional, 
don Manuel María Mejíias Muñoz.

Idem id. don Antonio Cruz Cónj- 
de. r ¡ i '• . i

Al Regimienta Cazadores de los 
Castillejos núm, 9: Alférez de £om 
plemento dion José María Delgado 
■ Rio ja. f~ . 1 ■ ' t ' r

pony» l.tt» Wwfmhss íto

Segundo Año Triunfal. — El Gene
ral Secretario, Germán Gil Yaste.

Por ’conveíUieTicia del servi
cio pasan a servir ios destinos 
quie se citan, los oíiciales do 
la escala activé de complemen
to y asimilados quie ;se relacioi 
Haai: c «r

Farmacéutico 2.fl, don Luis, 
García Lemus,. del .Equipo da 
Análisis y depuración de aguas 
del Primen Cuerpo de Ejército 
(Navalcaraero), ¡al Depósito 
Avanzado de Medicamentos ¡de
(Griñón. i *
, Farmacéutico 2.Qj de Comple
mento^, don Juan jarilio Orgaz. 
del Depósito Avanzado de Me
dicamentos de Legaaés, !a la Fia® 
macia del Hospital militar de 
Talayera de la Reúna.

Farmacéutico 3 . \  d¡e Comple- 
mento^ don Gonzalo Vegas Fa- 
.bián, del Depósito ¡de Medica
mentos de Trujillo .̂ lal Depósito 
de Medicamentos de CácerCs.

Farmacéutico 3.a, asimilado ,̂ 
don Adrián. Fernández Moreóo, 
de la Farmacia Idel Hospital mi
litar de Talayera de P  Reina, 
¡a la  Farmacia del Hospital mi
litar de Torrijos, , ( '

Idem ídem don Redro Salgado 
Hernández,, dei Depósito Avan
zado de Medicamentos de Torrl- 
jos^al Depósito de Medicamenf- 
|os de Cáoeres.1

Idem ídem don Pedro Di1®® 
Rodríguez^ del Depósito Avan
zado de Medicamentos de Pinto, 
¡a la Farm acia del Hospital mi
litar1» ¿e Nía val mor at de lá Mata 

icuém ídem don Jaime Ramos 
Boned, de la F armacia del Hos
pital militar de- G,arabancheL a 
Ja Pharmacia de ciámpaüiá (del 
■Getafe,. < i .* i  ', ‘

Idem* ídem don Valentín An
tón Balllano^ del Depóisilo da 
Medicamentos de Soria al Dio- 
pósito Avanzado de Medicamen
tos de Sigüenza. ¡

Burgos 6 de noviembre da 
1937.—Siegundo Año Triunfal.— 
El General Secretario^ G(ermán 
iGil Yuste..

Distintivos.
Se concede el derecho al uso 

sobre el uniforme del distintivo 
de la Legión, con ia adición de 
una barra roja, al Teniente de 
Infantería, con destino en las 
expresadas Fuerzas, D. Enrique 
Arias Bayón, por hallarse com
prendido en la condición prime
ra dé la Real Orden circular de
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26 de noviembre de 1923 (C . L. 
número 263).

Burgos 4 de noviembre 1987. 
« S e g u n d o  Año Triunfal. =  El 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste.

G uarnicioneros Silleros, Has- 
teros provisionales

Se nombra Guarnicioneros silleros
bastaras p‘pvi>i<*naL>$, pug Aabcr. «|dq 
deparados apiqs cjti el cursillo cele
brado en Ja* Parques de Artillería y  
®e Jes destina a jojs Cuerpo^ que 
idxpresa, a Jo» de" dicha clase quS se 
rcjaeloium 4 contl.auttcldrí, Í9¿ cua
les, mientras presten sub '^crvlciqa 
como Liles Guarnido,ier08.SHler<>s "
basteros prOvlbloimlcs# percibirán el 
fcucldo corrcBponuleute a |os efectivos 
i&in derecho a ninguna otra cjti&o de 
ventajas económicas;

A disposición del General jefa «del 
Ejército del Centro:

Don Aniceto Juarros Santamaría. 
Don Melchor Vicente Labat.
Don Pablo Moral García. 4 
Don Agustín Juarrop Santamaría. 
Don Indalecio  ̂Martín LOisele.
Don Lorenzo Martín Cubero.
Don Estanislao Lozano Morejón. 
Don Francisco Martin Campo .
Don Victoriano Alonso pico,
Don Martín Toledo R̂ivai¿¿
Don Luis López Alutiz.
Don Timoteo Galilea Martínez, 
Don Antonio Fernández Pastor, 
Don Antonio Soria Fando.
Don Antonio Muñoz Gutiérrez 
Don Jesús Urzay Arizabaleta.
Don Victoriano M°ro deí Val,
A disposición cieí General jefe oel 

Ejército! del Norte; .
Don ¡saac Platón Martín,
Den Jesús 'Nebreda Labrador,
Don Gonzalo Rodríguez García,
Do,ti Gregorio García Coacte,
Don jasé Leache Juanto,
Don Pedro Fraile Bozal.
Don Esteban Martínez Escribano!. 
Don Leopoldo Nieto Orive,
Don José laime Arguiñarlz.
Don Angel Castrq Roca ,
Don Félix CalvQ García,
Don Julio Gil Ollero.
Don Ramón Lprenz Santos.
Burgos 2 de Noviembre de 1937. 

—Segundo AñO Triunfal— El General 
Secretario, Germán Gil Yuste,

A n u n c io s  o fic ia le s  

Comité de Moneda Extranjera
Cambios de compra de monedas 

publicados el día IX  de noviembre

de 1937. de acuerdo con las dispo
siciones oficiales:
DIVISAS rUOCKDKNTlfiS DEC EXDOKT4-

oionks:
F ran co s  .............   29*00
Lioras . . . . . . . . . . . . . . . . . .  42 45
D ólares  .......... 8*58
Liras.....................................   45*15
Francos suizos................   196*35
K eichsm ark  .......................  3 ‘45
Belgas..........................  144‘70
F lo rin e s ...................................  4*72
E s c u d o s ..................................  38*60
Peso moneda lepal  2*65
Coronas checas» . . . . . . . . .  80*00
Coronas s u e c a » . . . . . . . . . .  2*19
Coronas noruegas  2 ‘14
Corona» d a n e s a s ,. . .   1*90
DIVISAS I.lhKtíS IMDOttTADAB VOLUN

TA UlA Y DKK1NITIVAMKNTIC
F ran cos. ......................... ; 86*25
L ib ia s .....................................  53*05
D ólares      ........................  10*72
Francos suizos.................   245*40
Escudos .....................  48*25
Peso moneda legal    8*30

A n u n c io s  p a r t i c u l a r e s

Comisión de Incautación de Bienes 
de la provincia de Vizcaya

En cumplimiento de lo dis
puesto en la Orden de 27 de sep
tiembre último, sobre créditos 
intervenidos a instancia del inte
resado, y en relación con ei 
acuerdo recaído en el expediente 
número 2, se ha redactado para 
su- publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado» el siguiente 
extracto:

«Comisión de Incautación de 
Bienes de la provincia de Viz
caya.— Visto ei expediente se
guido a instancia del acreedor 
Compañía Anónima «Basconia», 
esta Comisión ha acordado con* 
slderarlo. incluido en el aparta
do b) de la Orden de 3 de mayo 
de 1937, quedando en su virtud 
sin efecto toda intervención so
bre sus créditos a los fines de la 
expresada Orden y la del 5  de 
junio del propio año.»

Bilbao 6 de noviembre de 
1937.—J. Vaicárcel.

[omisión Racional de Previsión Social
Por cousecuencla de acciden

te del trabajó, ocurrido el día 0

e , febrer o de 1937, falleció el 
5  de marzo de 1937 D.u Cándida 
García M *¡nez, domiciliada en 
BasAurí, Barrio de Ariz, Casa 
de Z íbalts (Vizcaya), natural de 
B a ^ ir i  (Vizcaya), hija de Este
ban y Leocadia, nacida e l  2 de 
octubre de 1882 y de estado 
v 'jd a .

En enmplímiento de! artículo 
€2 del Reglamento de 31 de ene
ro de 1933, los que sé crean con 
derecho a percibir la indemni
zación correspondiente, pueden 
dirigirse, acomoañando ios do- 
cnmpntoí* que io acrediten, a 

Comisión Nacional de Pre* 
:^¡oí? Focíal, calle de Queipo 
<> Llano, 2, Burgos.

Burgos 25 de octubre de 1937. 
= Segundo Año Trltmmi. = E I  
Presidente, Luis Jonhm a de 
Pozas.

Compañía Telefónica Nacional de Espada
Aviso a los ob

, Ai partir íM día 15 del nr®. 
ximo mCs de noviembre pie pía. 
¿ará! el cupón número 34 de la» 
Obligaciones ten circulación, cu
yo Vencimiento tuvo tugan en 
l.f  del actual,
1 El pago deí mentíoniaao cu
pón. quia solo faifecta a los títulos 
pule rradiquen iqnila zona libera- 
día por el glorioso Ejíércíto espía- 
Etol leeiefctu'axá en los Bap- 
ia continuación ¡enumerados o 
en Cualquiera de sus Sucursa
les, Filíales o Agencias sitas esx  
Ifcerritolo |ocuplad»ií t 

B¡ neo Hispano Ambicano. 
Banco de BUb̂ cS, - 
B 'taeo Español de CBéditia. 
Banco Urquijo.
Banco Herotíro. , *
iBianco Guipuzcoama.
IBlanco 'Piasfor,

> Banco Merdanaj.
Isos referidos B neos cer

ciorarán d® |La legitima ,poisi&. 
sión de los títulos flptes da lle
var ia efecto los pagos (decreto 
número 119 de ta Junta de Da, 
fens® Nacionall .inserto ten ie|| 
«Boletín QfiCiail del Eistiado», da 
22 de septiembre da 1936.) 1

Corresponde percibir 5,25 
petes por cupón, -ye apandad*! 
los impuestos' i- ’ . ,1

Con lesle pago queda (¡a ftam-l 
páflía al comiente bq id 
no día interesas .& tos obligado.?!: 
Pistas. ■

Vfilladolid 29 de octubre dü@ 
1937.—Segundo íaflo triunfal.-*! 
El 'Consejo de ArimiuÍ¿frrm<̂ l«kíÍ
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B i j a l a n c a

D on  FWvxaiid-ü CajMtevIla lia  
• í o i l i l ^ n M i  J ; u t e ¿  a e  m s t m e c í ú , a  

i h í }  M a n ó t e

Por el, prestente js;fí cita ¡a do- 
Auto;iii(.i Qaqtedoisu Ortega? cu
yo .actual paradero ¡se ignora,, 
•para que l(¿u término tia ocho 
11ias üá i)ütes cunipare¿eii unto 
¡ei, Juzgad ig personalmente o 
por escrito para alegar y. pro
bar en su defensa ío que osü- 
>uite pi*ooedentcN. por haberío ¡así 
¡acordado en itexpediciulte que 
instruye sobre: declaración s-klmX 
n i s t r u i i v u  d e  ixvsfiuiisiibi-Udud. ¡ c b  

¡yú que se. le debe exigir, como 
cous-ecuencia de su opouclón ¡ai 
triunío del Mo-víiuíemEo |iiueioi.uU 
wg)óicibicruJ.uie quo do ja o hacer 
h  liU pitrará. üi peí'luicia .¡a y¡uu
líityíi i a f n l t r  i ü u  d e r e c h a .

Bujalüaoc! 12 d.u adubfia üld 
11)37.— "Jife, l-lora îuda O p - 
deviJ«.—El SiemdiajüÉo, FVjjtaoo 
D e d a d a .  ¡

D o n  Ferpando CapUeviU' de
G u ille rn a , Juiez de. lastaucctáj»
Buja lance.
P o r  tal p íc e n te  se e lla  ta do5  

(Mianuiel c a lle jo s  A g u ile ra , cüí- 
y o  ac tua l paradero s;c ignora , 
piara qu© *y.i té rm in o  lie  ocho  
días Ji«ii>i.íds couj ¡nirCzca tu llo  ici. Jup.avíO% pltUSUliailnCUtu o  
p o r o,;c.'í. u O' ].'¡u. *-c rucean y pro«- 
b'U; ¡en su. defensa lo  que ¡unti— 
¡ine p ruc ;-de;¡te.. p o r hab erlo  iitsl 
faeordado tei. expediente qu.te só 
in s tru y e  sobre de-cUiracíón &dmi 
nisitraliv-^ de responsabilidad. c i
v i l  que se le  debe exigir., com o 
consecuencia de su ppisíc iáu ¡ai 
I r i im fo  del M o v im ie n to  ína.ciom:U apercibí émdoie que ‘de do Ivacer 
ío  le  parara el per in ic io  & que 
h aya  lu g a r pn dem clio .
; í i  ukUance 12 de oc tubre  dte 
1937.— ü-í Jutez, re m a n d o  Gap- 
qevila .— -E l Secretario,, F e l& a o  
Delgado. i

D o n  FfémiajntlG Qapdteviía de 
GuiUtema, Jufiz m ¡üi&tr.uGctó¡u 
Buj-alajidQ.
P o r  e l presente se c ita  ia do¡n 

Luciano ' QoPm >m-yo ¡actinal paradero ser ignore 
para que ich término dé ocho
ldí.as hábiles conipiwczca tujjtal 
tel Juzgado^ personalmente * o 
por escrito para ¡alegar y pro
bar en su. defensa lo que esti
me prueed^ ite , p o r hab erlo  ia$f

acón (ado Cu expedíante que sé 
in s tru y e  sobe ¡o declaración ¿Ulm* 
n isüau lva  qte rtesimnbUbiJiund c i
v i l  que cs'U 3c debe, ¡exigir, como 
ia-oiercibiüiidoie que \Io  uo hacer 
t i iu n fo  del M oví m ienta  m id o  nal 
consecuencia de su oposición, al 
lo  lo  parará  el p e rju ic io  ¡a. que 
haya fugar íe.n dereci i. o .

Bu]alance 12 &0 octubre <W 
l í ) ‘ , ] 7 . — E l  J u ' C z ,  b ' e m a a d o  C a p -  

pe v il ai.—El Secretario, IMiauo 
D'eigcido^

Do a 1 í. ¡i ioiuc lo Capdo vil u do 
( h d H e r i u q  JuPz de la s tr im c ió a  
B u  j ‘dancO,
im r  ie.1 prcscatd ste cita ¡a do¡q 

M a tiu e l Cubo Aguilera^ cu
yo  ac tua l piteadtero ignO'irá? 
pána que en te rm ino  de o d io  
dí^s háb iles comparezca ¡ante 
tol Juzgado^ -oiersonalmente o 
p o r esc rito  para a le g a r 'y  p ro 
b a r  len su defensa lo  que esíl- 
mte proced©ntev por haberío ¡así 
la-cordado ten expediente que sé 
in s tru y e  sobria declaración <Mlmi 
n is tr-a ilva  de responsabilidad c i
v i l  que s¡o &  debe exig ir, como 
Cíiiiseciijencia de su onosicíon ¡al 
l i t i  un í o d e l M ovim ien to  nacional 
apercib iéndoie que de no jhacer 
ío  le  parará  el p e rju ic io  a que 
hayia lug ar ten derecho, 

Bujulancje 12  de octubre 11$ 
Ü 9 3 7 . — E I  • J u é z ^  F e r n a n d o  C a p -  

d t e v L Í = a . — E l '  S i e c r e t a n b ^  T e l i a u o  

Delgado. 1

D o n  Fem and o  Capdevüa da 
G u ilte rna , Juez de tostruccióq 
B u j a l a n c e .

P o r  ¡el préstenlo se c ita  a d o iY  
Fr¡anciscü' B¡arr¡atico Lépez, cu
yo  ¡aduaí paradero ¡se ignora , 
pana que ion té rm in o  de o c llo  
días ! i a b i Ites co m pane zc a ti u ta  
t e l  3  u z g a d o v  p e r s o n i a l m e n t e  o
por escrito para tutegan y pro
bar ten su defensa fo que cute 
rute procedente, por h a b e r í o  así 
acordado tea expediente que sé 
ímstruyte sobrio deefanadón udnd. 
nistraliva de respomatbííjdaü ci
v i l  c y i t e  S ®  f e  d e b e  e x i g h g  ® o m v

éonsecu.ei.ici;i: ge s u  o p o - . a c . i V > n  ‘ 
t r iu h fu  del M u v i. i ií ru b . uruPsoi.!/•% 
aí,¡ercibn:iiii(J¡' uí^e iím í¡u p^v’ • 
lo íé‘ parará el pr̂ rpii-uti a q:.-: 
j p r y a  f u g a r  ¡ o . u  U e r u c g i ) .

j í i i ¡aéi 1 i che 7 de < >; > r r  I-rv iy 
lú:>7.~-Fd Juezt }-v .nrgud> G¡g:- 
i í e v i í a. —C i gn; ¡: ¿m í. nrí uK I ‘V i e¡.j- 
Delgado.

:D011 FternaunIo O [•>i IV\ lía g -
Guillenia, Jutez íle ia,,irucci;>; 
Bujaiance.
Por eí presente se cite, m do: 

'Friaiudrco' 'Gómez, cr:
yo .acUiál paradero r q u a r  

rama que en té rm in o  oe mdr
días h .d h ies. cojnparryre. .;; u' 
fef Ju/g:ob.p ie'rs«:ma!.fuenír. 
p o r escrito  ) an*a úíegm: y p r ' 
gar en su defensa i o que m i 
me procUt leo lo, por i iaberlo a 
;¡acord.ado e¡, lexhediísde (pie :
In s tru ye  Sri>re deciamuJón ^dn
liistraiiva'. de res[>our^d>didad e 
vil que se Ite debe «exigir, con:; 
eoxisecuencia de na oposición, r 
'triunfo dtei Movimiento nación'; 
apereibíéndo-M que de no hace 
lo-le parará  el perjuicio a 
tay:a fugar ten Qerécíio.
* B ufa lanoo g de octubre te 
IÍ937.1-E F  Jutez, F e rn a n d o  Caí 
(dteviía.-—E l Secretario , ’Fe lían  
Delgado.

Don Fernando Qapdteviia d 
* Guüíterna, Jutez detetiséríiccíó.

Bu] afánete.
Por el presente xte cite a doíb 

To-infe González íyotizáiez. cu 
y:o ¡actual ¡ i r r t> s(̂  ig 1 i.ora 
vpana qute ¡ t e a  iérnii.in> de oeíic 
días hálédtes coi'nparc/<*ii g n h  

tet Juzgado^ ¡Mrsonai.intente t 
por tescrilo para; uK̂ gm: y pro 
bar ten su defensa lo que esti- 
ante prooed-entig por liabcrlo1 as' 
tecordada ten ¡ex jred i.cute que si 
instruye sabré decíaracióii d̂n:t- 
lustralivá <1$ rtesponsabííjdnd ci
vil íi i¿e le debe exigí ¡o eonic 
•te()r.i:stect.}¡c,n.c;i«a de su Oposición ¡al 
¡íríuufo del Movimiento- laaekuía* 
¡npíevci.l>iéi:nl()le que ¿Ic lio hacer 
lo le yarará ei ^cu’ íj.ucIo !a (.gue 
hay ¡a fugar ten dejxich'o-.

Buj-afarice 12 dte octubre ¡de 
1 9 3 7 . — J 2 . F  Ju^A'Fteniteiido , Cap- 
ir je vil a,—El Secretariío ,ld;j 1 Mija 
Deigado.
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D o í ; re . nan c! o (.tepdov.Üa do 
Giulíenuq Juico; Ge üitevimmé-U 
ÍLiteis joe, ;

Manuel Fernández Gitecd.a? en- 
Fr-hucL* -o lh dán AAo ’ A» la, cu- 
•yo cctu.al paradero o o ignora', 
para que ¡en leñatee ele ocho 
días hábiles comparezca auto 
lei Juzgado^ p€iteon.teméute o 
■"por escrito para alegar y  pao 
'bar en. su defensa ío que esti
b e  procedente, por Ijaberí-b asi 
peeráaclo en ©xp-e cliente que so 
^instruye sabré declaración adml 
te-steu|iya ce r»o&ycus ajbiiid* M en 
vil. t(ilé ge lo debo eaayop como 
consecuenc ia  de  sa oposición. te  
.triunfo dei MovAn-teMo nacional 
¡ujereibteteote oye do no hacer 
lo 3te parará el j^rpaíefe C-guü 
haya fugar en derecha.
\ Boydauca 12 do o el abre & . 
1937,—E l Juez, FernAuda Gap- 
;d‘e vil a,—.El Secretario, Feltena 
Delgado, i : •

Don Femando Ci^pdevila de 
Gulteerna; Juez de iaslracteóp, 
RujMteiou, j

- Por ¡el presento se cita a don 
¡Manuel Vaiic jo^ hiápez^ . ¡cu- 
yo nelote, paradero m  ignora., 
prnci tpré en termino de ocho 
dias habites comparezca ante 
leí íuzgad(y personalmente; o 
por escrito para alegar y  p ro  
bar en su deten su ib que esti
me procedente^ por haberío- Así 
(acordado en expediento que «;ó 
instruye sobre declaración ¿Uluii 
inisiraílya cte nespomfabó idüd ci- 
Ivií que se- te debe exigir, como 
consecuencia de su oposición ai 
triunfo del' Movimiento nacional
lUpereilAéndoIe que de no hacer
l,o te parara, el perjuicio a que 
haya fugar en derecho,

B u ja lan ec  ?j  de oc tubre  (te 
1937.—Ai JuAq remando Gap- 
lié y j I te --EI ge ere lurte, P-efi te  o 
Delgado, ; i

¿jen i  mUm-cc' r Vi i :;¡ $ r m a o
Y vi ...; :í y : o o ¡ ¡ ; ú ip i - z  ;

S i , - 1 '; O r  I :r h . i ; ú : . ‘ U i  j.; ..r ; U .‘ C i.'U  n

IrrAruoLur EsmHtetl de esté Ate
t e t e ,

Por v} préstelo re rtem-JM 
a G terjA  íujvdoso Lám-te re
ciño ü.o te  Ateten a-yéic cuyo ú>
la ai ptetem a se 'Aguóte mum 
que comparezca cute este Jum 
gado -especia! erótefecído c;; tte 
otea número :te> de I.a : .jio 
Miguel ríe C vrvan tes, dmu. ro 
del termino le cebo- di-te hMvA 
Les, biro >ter:rnuLuteiie o por 
escrilo, parra une alego o y j .tej 
be tu su defmsrf io que es Unid 

procedente no lar nyin-aciones 
que contra el mismo se L rute 
pínte exigir. .i a cerpón te im temi 
civil cu que ha une uní do por 
sm ador amiteteteoUcos y m u  
U’arios al Pb..viu.u¡mia Nacional 
SMv-Hdcu do A- .'¡JOtria; jteévlimte 
cióle .que si no comparece le pa
rará eí perjaicío que proceda,

D&do r n Lb liten tea a 2 de 
SonBcmbrá -Je 1U37. u Segundo 
tero Triunraíp^Ef Juez de Fri
ca era l.t i s (luí el a. José Manuel 
Fernán cíen do Vatóétxamte

Don Jone Manuel Fernández dé 
Val ¿errarte y DomniguC/q 
Juez do b'rírnivra Imdancia te 
Instnretor ¿ispee|al de este 
bl do, • “ . ‘ '
Por el presente sé poquier^ 
Fiteruu&co Ji uoren o Stecŝ  ro

cín o- ’d'é dLcatedrniíj'uíp imyó ac- 
Itu-aj ]>ara.ij r,ry so i ip u,rr pava 
qi.u? Comparezca ante eMe ’ Jun
ga,do especial esiablccidr/ en ja 
casa número dos de up -síir 
Mígate de Cteevajd.es, don í ro 
del b-rminu tA:- odio días hti te
les, leen ners'auiiurente o yor 
escrito, [.auim que alegue y p¡ute 
be en. su defensa lo que esünip 
¡procedente en las aducciones 

que. contra eí mismo se siguen 
para exigír Ia t em>ohsabíjidad 
Civil en que lia meumdo r>ote 
sus actos anUpatnóíicos y 'con
trarios af Movimiento Naeiorid 
Sa lvador  de  te  paLed ;  p revh i iéh  
aole que ai no conioarec-e le pá- 
iterá *eí perjute-io que proceda, 

Dtelo en 'Ite Rajnoía a 2 de 
Septimnhre de J2)37. (. 'Segundo 
Año Triíüd’aí,—Bf Juez de pri- 
m r a I n s í an cí te J o s-é M:an ueí 
Fernáudoz  de Vabieream-a,

l )ny Jü.-J ;é•)'OU';u m e m m  -qc
V U.:i < 1 ; C '•.* ! 0 ..' j i ; ¡ . v • ■ c,..' . .

, J’uvz Ite v a- q. ¡¡ri •;. u
indruelór Fin •' cud te,', vn-o -oy 
lid o. ‘ '
Íb.>;' pte-tetuM sé v m c

U m ’ Or -! ) 'O n C': ¡'X Vlv'hLTí' vé-- 
e¡.¡! ; J'O c] .m,-c . omog -cuv-1-'* $yy
ÍOfU j U'S ]y[rO:
im  ó n i,o ;c:c. v 2; :¡;c-
ga-dcj csj-cobo '^,e;¡bc-ci:i.̂  a;; e,¿ - 
CCsU jj J.);1'ÍV J ji : :.C teC C;!l.te 
te lig ud dé ( :i.;c z e ¡ 11 o;; Ja;: [ r O
del í,raduo de oefte ddte inbJ 
Itej bien [veic^uiéhneuüi o pote 
esc rilo, parra qu-e ijagoe v nVu-o 
be m  cu áCitefÍ3& lo que e-AhiJ 

proCcdeida tea. Jn, ae¡yacióitea 
ip-m- cortera cí mismo ;>c sígalo
p'Ute ;;v fg J- - -a. tea a o: -.:V'];Jj; Oc.1 
civil cu que 0a ¿ . y  ,r.
CUS netos ?Odi;UJ. .e.teaa:-■; y coa- 
ím oa q o a M bro\¡o.;-. :bu, 'y-eáoiiUjr 
oCp-teíor Jo J| l-a-jateo ovo íníja 
viole que si no cmuyanme pe na- 
tara s:i pmrjuicio cjhi oroc-cdav .

jm do  iva La B ib vi id a a 2 do 
Septiei:obre -de 1.937, p'Secundo- 
Ateo Triuncaí,—Eí Juez vio Jrp 
m ev.í Ijislancía. .José iteten-uél 
Feniáudoz üe b aíuiu jí-iua,

José MbuiuarBcrnáiicrez UM
Jbj(ierra}ute y  D crn inguez  f . 
jteo: ría rrbnura bn.̂ pv.m.ua 'n 
^listeúcior Especial vía osié \y¿$ 
fu do.
Por el presente me r?bi■uiiéprfi 
Jacinto__ Sá-nchez Robles, ^  

-ciña u¡e MíUifeiajiL'or, cuyo m> 
tu al paradero se ¡gmsra" p:iru¡ 
que üo?T3;>are/oa ¡m:" b'uz-
ga.Jo c;u;ecUU e-i. u-j; r'do nu ja
ente  n ú m ero  te- Ja j-'l rte¡jQ

■Migue! éa j a s  vard.es, d en tro  
üeí í(y'ti]b\/j de ocho- d.ía.s habí-
leu, bien eees<uudjnJMLé o pote 
•estenio,, parra que aicgue y ,}>ruO 
be ite su defensa fo (pié estimé 

procedente en im> actuaciones 
que contra eí misma $e sigivón 
para exigir ¡a responsabilidad 
civil en eme ha Incurricb.) por 
sus actos antlpatelolteüp j- con
trarios ai Movimiento Naaonaj 
Salvador úe te p'-ahda; t^reyinijio 
tío fe que sí no comparece fe j>a< 
rara el ¡perjuicio que proceda, 

D-a-do ien Da RamMa a 2 de 
Sentiembre dé 1937 Secunda. 
Afto Triimfab—Eí Juez de Pri
mera- Instaucia5 José Manuel 
Fernández <Ie Yaíderrama,


